
Providencia.^n Corlob^ a t scc 1. í'.brerr. ,1. acvcci.rtt,, tr,í^t. y

nueve.-

Por recibido el -^terier t.legr,mt íe 1, C.a^taítnci, i. í 

deudo cnenta de

puede ordenar la comparecencia del Capiten Recuerda 

telegrafióse al Exemo Sr.general d- la Segunda R ' 

fin de que éste

GuArdia Civil de ^u^lva

Por recibido

ordene lo procedente

Que el Jefe de lunismt no

En su vi^:í

^*2Í9n. Lilitar a.

también el oficio de este Comandancia de la Guar

dia Civil de Córdoba dando cuenta de que no puede comparecer Joa

quín Barrena Eadillo por estar enferme,acúsese recibe é interésese 

pronto como su salud se lo permita;

Lo mando y firma S S

comparecencia tan

/
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) En Córdoba a trac^
) tos treinta y nua^e ant^ aovecim -

____ ¡^-os.casado.natural de P^lma del 
en legal forma no le corresponderías Kmas

1 ^^ninlnde Lorenzo
Cero de la Barrera

- Secretario compareció el testigo a ' ' 
marse como queda expresado de 33 
Rio vecino de Fuente Palmera calle General B 
en legal forma no le corresponden las demas ^enerel^.

Preguntado convenientemente dnio.Que elsornrendio el ^ni^iento en Cordela' y qu^ el 19 a^^l^s n de^? '

aproximadamente se marcho a Fuente mananacamioneta de ICartianez Lopa. Al Ue^al S ?"so en la
dias le preguntaron al declaraatB'G^ pa^a^a e '
le diio <ye estala domina^ por los nacionalesL tLad^

Afirma que durante el viaje hablo con Dug.'d.- Sve^saa cosas 
pero no recuerda si este le dijo llevara ordenes alvuna^ dh Co
ronel Cascado.Cuando llegaron al pueblo vio cm^ Dug. I^trhba 
en el Cuartel a hablar con el Brigada aunque por no estarQg^Knte 
no sabe lo que le dijera. presenue

L^ida que le fue se afirmo^y rajtifíco y fhnna con SS- rbvfe.-

Declaración de Candido ) S^guidamen-te^omparece el testigo anotado al mer- 
Perez Domínguez............ ) gen lye dijo llamarse como queda expresado mayor

de edad,casado,vecino de Fuente Palmera y juramentado en legal for
ma dijo: Que se afirma y ratifica en las declaraciones que tiene 
prestadas a los folios 17 y 48 aclarando que el In que vid fud 
una persona con una bandera blanca aunque no puede precisar ^nim 
fuera.

Leida que le fue se afirmo^yjjrtíiico y firma con SS doy fe.-

Declarac-ion de Juan Ramón ) Seguidamente comparece el testigo anotado al 
L^rtin.............................. ) margen el ^le dijo llamarse ctmio queda dicho,

casado, de cincuenta y dos afk^,vecino de Fhente Palmera,y jura
mentado en forma legal dijo:^ue se afirma y ramifica en todas las 
declaraciones que tiene prestada en este sumaBio^m&nifestando cue 
en la actualidad no.es Jefe de Falange de-Fuente Polmera aunque 
sigue afiliado a dicha organización según demuestra con el recibó 

1 carnet que exhibe.- . . ,
Preguntado manifiesta: ignasa si connenado a mner te

por los rojos el BLigada 6intas asi como si le simularon el fusi
lamiento dos veces,solo sa^ mmtaron a lui hijo suyo en Palma 
del Río los rojos.

Leída que le fue s^^j^drmo y ratifico y firma con SS doy fe.-

y

-\



) Seguidamente comparece el testigo anotado
) margen el que expreso llamarse como qu^^^I 

—-a de^a^^" 
....... . ______ Fuente Palmera,y 

en'form^ legal dijo; Que realmente estaba de acuerdo -
4 nara en un momento determinado irse al ^uarteí'^^''i 
l'ainíel Baimon y alli defender el pueblo contra 

si llegaba a producirse. El 19 fue al

Oeclaranion de Francisco 
Reves terquez........................ ) margen el que_^expreso llamarse como q^^^

cho,casado,de cuarenta y dos anos y vecino dé la Alda, 
lio Dependiente del A^^runtamiento < ... --
en forma legal dijo; Que realmente estaba de acuerdo con el 
gada Cintas rara en un momento deberminado irse^al ^uartel -vi 
sandole a L-------1 2-" .. .
de los marxistas si llegaba a producirse. El.19 fue al 
y estuvo con Cintas el cual le dijo que volviera a por sn g j 
ta a su casa y se trajera si podia a la familia,asi lo hizoii! 
no pudo volver al Cuartel porque los rojos del Ochavillo se y 
impidieron. .. ,

Leida qu^ le jhie se afirmp y ratifico y firma con

/

} comparecen los testigos SM 
^tados al margen,que dijeron llamarse coc 

) queda dicho,casados,y vecinos de Fuente, 
Palmera y mayores de edad,y preguntados 

) por SS^ dijeron: Q ue el n^miero de atac; 
calculan que serian de dos o tres mil hombres, 

de Fuente Palmera sino 
i

hó

Declaracíon-de los testigos ) ^eguilaK^nte 
Francisco R^yes González 
Juan José Reyey Hens 
Eleuterio R^yes Hens 
Julián Reyes Hens

tes al Cuartel 
ya que hallan venido no solamente los 
lien los de otras aldeas.

Afirman que el Cuartel quedo sdgo destruido y^ que fi 
ohielto de un honibardeo con petardos que destruyó el pahellon 
del B-pigada y algunas otras dependencias,cuyas reparaciones 
ascendieron luego a unas mil pesetas.

Las bajas que ocurrieron en el cuartel durante su 
defenáa fueron dos,el hijo del Briagda y un Guardia CitLlfafR 
man que las municiones estaban muy escasas y qué a los declara 
les quedaban muy pocos cartuchos asi como a los Guardia CiviL 
que habian disparado casi toda su dotación. ..

Todos estos datos los conocen perfectamente por haber sido¡ 
los declarantes defensores del referido Cuartel. :

Afirman que del molino se incauto Cintas porque ya est^^^ 
de acuerdo desde hacia varios meses con su duenb el con^mreci^ 
Juan José Ryes para asi hacerlo en caso necesario,convinier^^ 
en que se derribara un tabique que cerraba una puerta de co^r 
nicacion entre arbos edificios,como asi se hizo el 1^ de JuD^

Las escopetas que se recogieron seria en total unas diez 
y ocho que fueron las que se utilizaron en la defensa del cU8^

Afirman que no fueron requeridos expresamente por el 
para que fuera al Cuartel porque ya desde hacia tiempo 
de acuerdo en ello y por eso fuó por lo que fueron el dia 
Julio.

_ Resnecto al hijo de Rodríguez U^ban afirman que era un 
nista peligro so,que desde luego creen que fuó caballista 
y que^hizo armas encontra de las fuerzas Nacionales.

saben si el Sagrístan forzado presto servicios de 
cun Ins rojos,aunque Eleuterio Re^ns dice que recuerda^ 

terio oído a alguien sin poder precisar a quien.
1 Briagada Cintas rechazo al intitulado

dnl Gobierno que le mando el oficio conminatorio 
q^e se rindneran en el plazo de diez minutos y del ctml fueJJ 

eu^erio leyes que aprovechó & la ocasión para quedarse 
del Cuartel cooperando a su defensa.

el

Í9i



i^^la oyeron al Briágada si exiai^o nn i ...* -
parm al que había cue obedecer y solo sabe dúe 
al asi ordenarlo al que se titulaba 
la defensa del Cuartel abriendo fuegos Cobierno,ordenó

Afirman que Nícasio Sánchez Mohedañn
do en Fuente Palmera creyendo que fue fusílado^en^Co^- ^^silá-

Desde luego afirman que en el Cuartel habia radi 
gada,aunque afirman que era de escasa notencia

Preguntados con exhibición del plano '
y contiguo dónde's^iíera

circunstancias que f 
o fue ahaltado el cuartp;

r

en Córdoba.
-------o que oía el Bsi 

o croquis de la edifica- 

circunstancias que

n
'í
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el Brigada a recoger a su mujer asi como las 
Bodearan este hecho y forma en ^ue rindió u a 
dijeron: Qua^ al resultar herido el Idjo del Bridada 
gio y como;loca se fud hacía La "
ra que curaran a ¡ 
la m^jer con el hijo quedándose 
Capitán Sanz antes Posada? unos

- pue? salió' el Érígada.^con animo 
en cuyo momento fu/ sorprendido 
ron. Aclara qae con anteriorLdad^a la 
chande que la puerta estaba abierta se 
cuartel en numero de unas tres 
T^arsisLas para^simultaneamente encañonar al brigada- y asaltar el - 
cuartel ánnd^ lueron detenidos todos sus defensores.'De estos he- 
chos es testigo presencial Juan José R^yes y los demas- lo conocen 
por asi haberlo oído ya que por estar defendiendo el cuartel en uu^ ' 
tos distintos no fueron testigos de vista. Desde luego afirman h
que el Cuartel no se rindió sino que fuá tomado a las armas apro- 
yechando la confusión que se produjo con motivo de la& salida de 
las mujeres y del brigada. ír

Por otra par^e estaban tan cerca los marxistas que ya casi no f 
tiraban tiros sínn que toda la ofensiva la hacían a base de bombas 
y petardos que tiraban con la mano sobre el cuartel en gran orofu- 
sion. ;¡

Todos los declarantes fueron hechos prisioneros por los ro
jos.

Afirman que todos los presentes así como el Brigada Cintas y S 
algunos otros fueron condenados a muerte por los marxista? y que i 
al Bríagada lo sacaron dos veces para matarlo según han oído decir. -

Les consta que e^ Palma del Rio los rojos asesinaron al hijo * i 
del-Bríagada que resulto herido en la defensa del Cuartel donde se 
comprotd muy bien ya que todo la noche estuvo en la ventana haciendo 
fuego con una pistola.

. Juan José Reye? afirma que vio a Arturo Go^^alez Rico hacer guar- 
dia con los marxistas y que precisamente a ál le hizo guardia cuando -] 
estaba detenido,creyendo que no lo hizo forzado. '!

Afirman que el Brigada quería apoderarse del pueblo desde el '
primer momento y solo esperaba recibir ordenes en este sentido qu^ 
por cierto no recibió apesar de que llamo muchas veces por telefono 
y que ademas envío varios propios a los pueblos colindantes. 

Preguntados ?i tiene algo imas que añadir,díjeron;que el Brí- 
g^da^siempre se noto como persona de derecha?,que tenía buena fé y qu 
lo Llenen por adicto al Movimiento,y que creen que el Bridada si 
bien pudo actuar de manera mas enérgica no lo hizo tal vez porque ' 
iueron pocos los que como los declarantes se pusieron desde el nri- 

^m^r momento a sus ordenes,pues muchos con los que se contaban se 
aunque fueron a visados por los declarantes 

alegando que no querían indisponerse con el pueblo.

, ——su madre lo co
puerta diciendo nue le abrieran pa- 

..— - —y salió 
parada en la esquina de la calle 
quince metros de la puerta,y des
de recoger a su mujer y a su hijo, 
por^los milicianos que lo encañona- 

salida del Brigada y aprove- 
salieron varias mujeres del 

y esta ocasión la aprovecharon los

SU ni.i0,uaa de las mujeres abri<^ la puerta

)C!

.ti
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lOB TERCtO E)!z- L-/\
Jo9é Cintas 

R^dajo^' ............
. ]^gi3 c/7c/í7Reí/c Soldado 

í/c ^e/-F/c/os.

FECHAS

or/í^r/^^

5ü^-

SMnebex
^1 3Jé^ci^^ 

o/)/M/í7o /os
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FALTAS Y CORRECCtOF^FS

í^e Selva tl<!rra de Barrea 
c/? 27^^ Junio

Director -'-ncral del 
Cuerpo,en comunicación ce Sección 
y ^ep^ciado 2^,número lC5,de la fec^a 
del marcenase dirnó darle las c^aciea 
con anotación en e.t. docum.nto^oor 
el modo ejemplar de cumolir sus debe
res en el descubrimiento de cri^-n^a 
y atentados sindicalistas,unes veces 
y otraa a los autores de ro^os que ve
nían cometiéndose en determinados Cen
tros ó Entidades.-71 Capitán.-Jesús"' 
Kansan Garcia.-Rubricado y sellado.- 
En la fecha del margen,se dió de baja 
para el servicio porpedecer "Gastro
enteritis" y de alte restablecido -1 
9 da igual mes.-
En la fecha del margen,se dió de baja 
para el servicio por pedecer"Catarro 
grippal" y de alta restablecido en is 
de Mayo.-Ninguna.-Ninguno.-Córdoba 31 
de Mayo de 1937.-El Jefe del Detall ' 
acctal.-Luis Zurdo Martin.-Rubricado^- 
VB.BS.-El Coronel acctal.-Moatijano.— 
Rubricado.-Hay un sello en tinta que 
dice.-Guardia Civil.-18^ Tercio.-Co-; 
ronel.-Como resultado del examen de 
antecedentes practicado y en cumpli
miento de la Circular número 21,d^l 
Exemo Señor Inspector General del Cuer
po,de 2 de Abril de 1936,se consignan 
las siguientes notas ampliatorias,por 
lo que respecta a los años que no tie
nen hechos y que en sus fecb^s dejaróa 
de estamparse las referidas notas.- 
Años.-1913,Ninguno.-1914,Ninguno.- {
1915,Ninguno.-1915,Ninguno.-1917,Nin- 
guno.-1918,Ninguno.-1919,Ninguno.- 
1920,Ninguno.-1922,Ninguno.-1925,NinR 
guno.-1924,Ninguno.-1925,Ninguno.- 
Í926,Ninguno.-Í927,Ninguno.-1928,Nin- 

iguno.-1929,Ninguno.- 1930,Ninguno.- 
1931,Ninguno.-1932,Ninguno.-1933,Nin
guno.-1934,Ninguno.-El Jefe del Deta^L 
acctal.-José Gracia Benitez.-Rubriea- 
go.-VB.BB.-El Coronel acctal.-Calero. 
Rubricado.-Hay un sello en tinta que 
dice.-Guardia Civil.-18^ Tercio.-Co
ronel.-La antecedente hoja de hechos, 
queda ampliada hasta fin de Diciembre 
de mil novecientos treinta y siete, 
con ningún hecho.-El Jefe del Detall 
acctal.-José Gracia Benitez.-Rubrica
do.-Vc.pB.-El Coronel acc tal.-Calero- 

¡



FECtlAS
EALTAS \ COPRECOONES

)i-Rubricadn.-Hay un sello en tin^ 
dice.-Guardia Civil.-18s Tercia 
ronel.- La antecedente hoja mai- 1 
de hechos .queda ampliada has^g.^t 
de Diciembre do mil novecientos 
ta y ocho,con Ningún hecho. 
acctal del Detall. —José Gracia 
tez .-Rubricado .-Vt^ .BnB .-Ri Coro^' 
Conde.-Rubricado.-Hay un soltQ 
ta que dice.-Guardia Civil. 
c io.-Coronel--------------------------------------

Córdoba 13 de l'ebrero de l.ggg 
III Año Triunfal.

El Jefe acctal

ES OOP

¡

!





18. TERCIO 7*.Detall

Sánchez

1.- SUBDIVISION

Mac^Jcw Salvatierra de Parres
Nueve Agosto ---- & ocAac!^/o!

. At/o ¿í Don ^'ernando Cint^_S^r^ez

!

ANTIGÜEDAD
! que le conceden los 
ijespechoB ó nombrem'ot^s.

D^. ¡ MM. ] ABO.

27 Junio ' 1913
is Enero í 1915
IB Febrero 1916
IS Agosto 1920
IB Julio 1933
13 Junio 1935
IS Julio 1935
25 Novbre 1936

^^5 Novbre 1937

Badajoz -

: jioyen^a y
¡ Doña Josefa SánohezL^lMÍoa.^---------- ----------

ios ^MÓr/ios, Sírvieíos j circMMSiaxcMS yw <í coMÍ!w:MeíJM $c

2.* SUBDIVISION TGEMPO
qne !os hA servido

EMPLEOS Y GRADOS QUE HA OBTENIDO "n i
A&os. t Meses. ) Diss.

Soldado voluntario de Caballería ...........................
Cabo de ídem por elección................................................. ...
Guardia Civil de 2^ clase de Caballería . . . ^ 
Cabo por oposición...................................... ...............................
Sargento por antigüedad ......................................................
Sargento is por ídem................................................................. ¡
Brigada por ide^ ......................................................................
Alférez de la Guardia Civil ............................................
Teniente de la Ídem ídem ......................................................

1
1
4

12
1
n
1
1
1 3

6 4
1 M
5 n

11 n
11 12n 18

4 24
n o

6
. -i

}

¡

i

} 
f
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3/ SUBDIVISION

AUMI^ffOS POR ABONOS DEL DOBLE HEMPO DE 'LüiPANA

Por i., guerra civi) de 1833 ¡1 1816, según reat decreto de 36 Je Octubre Je 183S y aciaraciones posterioras Je 
:ÍS de Diciembre siguiente, 11 Noviembre de 1816 y - y 11 J*! Abril Je 18Ó6, desde

Por ta de CatatuMa, acgtin reat decreto Je 9 Je Octubre Je 18 18, reat orden Je 36 Je Julio Je 1819, to de Ene
ro y 7 de Agosto de 1MÜ6, <tetde

Por )a d<s ÁffiríA, rea) decreto de tO de Ahrtt de tS6<)

Por et tiempo metiio concedido at ejército <te ocupación Je Africa, segóa reat orJen Je t t Je Marzo tte 1861,

Por et tiempo metiio cooeeditto & ta guaratetóa <te^Hettíta por reat ordeu de tt de Diciembre Je tSíSS, tteeho 
extensivo á taa tiemít po^e^io^^e!^ <te África por otra de ^8 de Jutio de t86:i y ia de 6 de Fettrero Je tS79,

i !
i

Por haber )<asa<lo & IJttramar en virtud <te mandato obligatorio, sin ventaja, y haber cutnpliJoatlí et tierrtpo 
prefijado en ta regia 6.* <te, ta reat orden Je 1." de Marzo de 18ao..................................................... ...................

Por ta guerra de Santo Dontingo, ^eg^)n reat <tecreto <le t:i Je Enero Je 1861 y reales órdenes Je de Oclu- 
Ims det mismo, 7 <le Junio y ^6 Je Octnbre de 186J, desde

!'&r ta de CtOm, *egm) íteereto de t de Marzo de tS7<), dezde

Por tat inaurrecoionea repubticana^ y guerra cariiita. Jeade t848 t ts76. ^egútt tey Je Enero Je 1877 y reai 
instrucctót) <te 3t Jet trtittno met. <tea<te

)

t

Por la Campada de Marruecos r ro-?o cr^or-ndido en el R.D.d? 13 
Mayo de 1916(C.l^ nu^ 199) 1- corresnonden los siguientes.

A^^sto al 19 de Diciembre de 19L3 13^tero) 
Dicbre de 1913,a fin de Enero de 1914 (mitad) 
Pebrero al 26 de Marzo de 1^14 
Marzo al 17 de de 1914.
Mayo de 

Enero al 
Marzo al

Desda 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde
Desde 
Desde

" 1 30 de
e 1 19 do
el ic de
* 1 25 de
ei 18 d e
el 4 de
e 1 2 d e

(entero) 
(nitad) 

1914 al 3 de Enero de 1915 (entero) 
la de ^arzo de 1916 
21 del ^13^0 de 1915

(mibad) 
(*nt^ro)

Por Ord-n Circular d^l 
de 1936 (D.O. ná^*ro 33).
Desde el o de Octubre n fin de Dtcíe^bre d- 1934 i Entero) 
Desde el 1^ al 23 de -^nero de 1935. (entero)

Ministerio da la u?-rra de de febrero

tt 
tt 
tt 
tt 
tt 
tt 
tt

3
tt

1
tt

7
tt 
tt

t) 
tt

2 
tt

2i
2!

, t a .< -------------

Meses

¡

n w r

eos ABOSOa ..
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4.' SUBDíVISíuN

CUHUPOS Y StTUACtO){!-:S Á QUE HA PHHTHSíJ^HX) DM!)E SU E'^fHAbA EN EÍ.SRHVKiu

1 R.cimiento_^azado^3 de ViJlarrobledo 23^ de C.balleria,desr

1 27 Junio de 1913 a fin de ^^ero de 1916. t

^lAS Tercio de la Guardia Civil y Comandancia de Caballería^ 
....-........—....."

, IB de Febrero de 1916,has fin de Diciembre de 1917. !dosoe.. .............. .... -............ ..........................—.......   y
-1 AB Tercio de la id id y Comandancia de Sevilla.has^ fj^iEn ---- ---------*"* * " ' ________  ______________

ge Mayo de 1920................      J

En el 4" -'-ercio de la id id y Comandancia de Caballería,hasp! fifj} 
ge Noviembre__de 1922.________ _________________________ _ _______________ j.

E.'?..-eJ..AlA.- 8e la id id y Comandancia de Gaballeria,hasta if
fin de Junj.o de 1926._________________ í

el 1" Tercio de la id id de Caballería,hasta fin de Julio de ;; 

1926................................. ........................................................................................

En._el...l.4^_Terc^^^ ia id id y Comandancia de Cabálleria,hasta ¡j

.; Jin de Junio de 1933.__________________

2 4

1

2

2

3

o

11

5

6

7

1

11

n

a

w

N

a

25
23

E"—23" Jl'erc^i^^ id y Comandancia de Jaén,ha ata fin de

Julio de1933. í

^-^-8^—Tai^-i.e-..dj9. la id id y Comandancia de Jaén,hasta fin de {

J^..lQ...d..e... 19.34, _ '
........ ------------------------------------------------------------------------- -—- ------------------------------

la id id y Comandancia de '^aén,hasta fin de ; 
d.e _.19 35,_ _

--5 JLCl p^d^ _ id id y Coman dancia de C 6 r doba , he s ta fin
fe brero . 959 , . * }

a

a

1

3

i

<

y .

1 a

11

!,

8

S6 8

a

a

a
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7." SUBDIVISION
AÑOS

1913

1914

SERVICIOS, VICiSITUDES, GUARNICIONES, CAMPANAS Y ACCIONES EN QUE SE HA HALLADO

rior aprendiendo sus obligaciones M Badajoz.En la revista_ A^os

En 27 de Junio del año del marfren.sentó plaza_ voluntariamente ep

Regimiento Cazadores de 'Villarrobledo 23S de_ Cabal lerip—por el
1 *

i no do cuatro años y sin opción a nJier]io.PP.r no ?gta-C....e-atnbl9Pido 

los de su clase.previo documentos y consentimiento correspondiente^^
i óa su alta en el Cuerpo en la revista de Julio,con fecha 27 del ant^

A
prestó juramento de obediencia v fidelidad_ a_ lp.s—5s_tah.da.r_t.en—yL—

leyerón las Leves penales.Continué—de_ puarniP-i-ÓH—y—^Arxícío—ordinarjf
en Badajoz,hasta el 27 de Apasto que en virtud de orden del Bxcmo 

Capitán ^eneral de la 1& Región.de 24 del mismo.marchó a Ceuta a i^ 

o orporarse al Escuadrón expedicionario para cubrir baja.llep^ndo a 

' ^eciras el 28 y el 29 embarcó a bordo del vapor "Vicente Ferrer".de

sembarcando en Ceuta el dia siguiente,donde quedó prestando el serví- 

[ ció de vigilancia en la carretera de Tetuán.El 2 de Septiembre formac 

! do parte de la columna mandada por el ^^neral Santa Coloma.salió par!

conducir un convoy de vivares y municiones a Kudia-^ederiCO,OCUp¿^ 

el Escuadrón las lomas inmediatas a Sahama,teniendo un vivo tirotea. 

con el enemiyo.El 6 de Noviembre marchó destacadn^a^Da^et-RIfler.dn^ 

de Permaneció hasta el 19 de Diciembre oue regresó con el Escu.adrÓnJ 

Ceuta y quedó de servicio de reconocimiento v conduccióh _d.^_ PonvoyM.)

el 22 salió con ol Escuadrón formando parte de_ ^Pndada

el General Garcia Menacho.llegando hasta el Beusú y en_ sus__in!T!g_dj^&io 

nes instalarán un blokau.sin que en el trayecto fueran hostilizadcí^ 
siguiendo el mismo dia a Ceuta,donde prestando los mencionados servi

cios.finó el año, __________________________________________________________ -——

Desde IB de año en Ceuta prestando el servicio de exploración,recono

cimientos y conducción de convoyes.El 31 de. Enero,marchó con fuerza^ 

del Escuadrón suyo.acompañando al E^:pmo Sr, Comandante General de 

Plaza hasta el cuesto de Albanán.regresando el mismo dia.El 2 de^F^- 

brero marchó destacado al campamento general de Dar-Rifier.donde q^^* 

dó prestando servicio de descubierta en los llanos de los Castilloi^^ 

en los restantes días del_ mes,salió del campamento general onnmpaR^^
do al General de la Brigada a las distintas posiciones de la Zona.^^^ 

3 y 8 de Marzo salió en unión de fuerzas de Infantería y una Bateri§ 

de Montaña para el campamento de Minisla.haciendo fuego la BateriS-^^

Regi%25c3%25b3n.de


enemigos.El 18 marchó a Rio-l'rú

i
reducto

^Ppyo las

t..

t

s n á o s e

¡br^^.. Sr^pos .. -- -- ..............acompañar a una
BateriaJnssta. La...Liaza y habiendo sentido un nutrido fu.go a

ga Lar ache...que . pa rt ia...de Negr 6n , acudió inmed i ata- en te

¡ fuerzas .de...Infant.eria^sosteniendo fuego con el
...........  ................. ' °P*^l&P^hasta que se

¡ obligó retirar ,dejando una. baja...y...tres...más...vistas y una

asn.do .1 cmparn.n t. .in 25

Brigada hada el. Jrnir.con a,.tivo d., .!.. agr...3i6n d. ou- "uá ohí.. ""

¡ t.erminado e..l..fuegp^gn el qu.e...intervinierón fuerzas Tnf . -

L una.Batarla.montad.;,! sg y por^ordan da! Ex.m. Sr . r

. Ceuta^fue...relevado el Escuadrón por otro d . ..................... "
¡ .............................iLP...Por otro de Vitoria,incorporando^.
!,n. L.. Funtilla y^PU,dandp^nr,s ta7d7"I^a ";:;;t 

° ^arret.r. y.d,..d.fans. del Cuartel d.l S.rr.71o^'^7'79

; Materias Montadas,11,hast. 71'"^ í.lFl.z....=pmpañando.^a dos..
. °° el Oampam.ntp d. Río N.grón.v r.gr.

ie°nc,d, 1. Cruz d..p; . . ' ° -'^^^^-LSp$.rnua_S4Js,_l
aetas,durante -I t7, ^7 Perito Hilitar^rpia,B,nslon.da..con,2¿ 

t...tTerrtr"d;1et:yrr'"*''^^'^^^^ ...

....terlor .El 17 de 7^^ d.?;;^

-.S.-eu.tg.s.lide^  ̂ ...

acompasando a una Batería o.^. i
mandada por díeh ^^Stiembre.yplyií......s.lir.fprm.ndq_l. eolumna
t..nd.n'7eltr""''''"''^^ ... ........................X.-t,PP.,pp,..,.,.,;77

-^ras Otr.. fuerz'" ' '' el.. ll,n...d,.T

at.^,,Aó . i.'r.f.ríd^'^'''^" "" ^e,on,,Í7j.,n.to.,.y...d.apuís.^,.^,.,^^,g 

'uhidn ...is .I^..^S-...mar.,h........ I.a.....P....ai,.i..d.h....d.,.........d..,.d,....d.^^ ... .n:

B.eipp c.r....y...qg,.s.p.^gs... d.o....un....r.e..c..Q.n.o.s..im.i.e.n..t.Q.,..h.^^
mo sr^ co "'d ''.................................................Biniembr...y..en.. virtud, de...orden..i.rj^.

............ ....^Lr^n.dan.t. G.n..ra.l....d.^...ia...Plaza...d......l....mism....f.cha.^.ma.rc.hó...e.n_...l...

-....Dar -R if i en a....l.a.s . orden es... .de.l Exorno Sr . Gen e ral de la Br l^a 4
^^...i?..?.....C..e.u.t.a , dp.nde q.u.o.dó pre.s .tandq se.r.^^ de descub-ier t.a... en lo^....l.la-/

1P9 Ca.s.t.ill.e j.q.s...y ...R.i.p...No.gr.ón y el .d.e p.a...tr.nl.l.$.3 y....E3..t.a..f?...ta.3...;^..3.tV

T-

; —

V



¡ AÑOS

1915

1916

j el Rio Juior,finando el año en dicha ..................................

En el mismo pun to y ^tua ción que f in ó e 1 año an ter

..ó.e.....En.er Q ...a se endió ^_..Caho....de..Cahal..l..e.r.i.a .por e lee c ión , según^^^^n^ 

sf^roha por el <1 efe ...óe 1 Cu e rpp. 4_ ^de...e.ro r ogre s ó a......... Ceu ta j dqng^

..p..e.r.!n.a.n.s.c..i.ó ..h.a..s..ta._...e.l. ...2....d.e....Ma.rz..o_...q.us....p.p.r. .or d en...d e 1 Exc.mo ... --5!P.8nda^

Gen eral de dicha Plaza.deigual fecha ,march ... .'^J!:.....^.s..c.u.ad r ón a i

pam.en to de __Par-Rif ién; el 5 acompañó c on...fuerza...d^l....E.scuadrón al G^^
ral de la Brigad^al Campamento de Manisla y Albarrán^siendo felici^ 

do el Escuadrón por la forma en que prestó el servicio de explorac^ 

y seguridad; el J7 salió también con el ...penpral^^^^^ in terino de la Br 

_ga.da...1 a pos.ic.ión_...d.e__.Kudi.a-Federicgj $.1.....12 por .orden de 1 Jefe de E 

-.ta.d..Q....May.o.r.....d.&....l.a..-.Br.iga.da..^.3.a.l.i.ó.....c..o.h......e.l....E.s.c.u..a.d.r.ón......e.n....u.n..i.ón...d.e fu.er.zas

Infantería y una Batería de Montaña con ob.leto de Prestar apoyo a is 

fuerzas del reducto Axfa-Jus.que e.r a_ a ta c a da por e1 en e m ig o y encon- 

trandose protegiendo la entrada de la Artillería^una Batería fué hos 

tilizada por el enemigo.teniendo que ocupar un barranco a su flanco 

quierdo desde donde entabló combate a pié.hasta que fué reemplazado;

...M.h..a_..C..omp.a ñ i a d.e......In f a n t e.r .i a r egr e s a n d o s i n novedad al Campamento 

-r.a..l__a._.l.a..3....1.4.^....e.l...._1.6.....y. .p..p.r... o.r.d..e..n...d.e.l.....Excmg Sr .Coman d te Gen eral de C;

-..t.a_...d..e....ig.ua.l._..f e.ch.a . r.e.gr.e..s ó c gn e 1 Es c ua dr ón a la Plaza ^quedando prest

do el servicio de cantcp enPuntilla.hasta el 21 que en virtud ds

-..or.d.en d.$.-...d..i..Qh.a......s.u.p..e.r.i.o.r autg.ri..d.a.d.. .de . 1 a misma.....f.e.cha .^e rendió la mar-

...ch.a-...c..Qn....eJ.....r.ep.e4^i.d.o....Es.c..M.e..d.r..ó.n-...p.a.r.a. ...l.a....Penin.s.u.la a bordo del vapor "Hf
...porguipdes embar cando __ejn^e^^^^ en Algeciras y continuando

.-g.U.i.á.e.mj5.n.t.e.._..la.....ma.rcha  ̂p^pr f errgearr il a Bada j oz , 

...g.uedó de 3 ery ic ig grdina rio has tsfin de año.

^Pesde js de año de servicio ordinario en Badajoz hasta fin de Ener<^ 

-g.u..e.-..és.._..b.a.j.a...e.n.....e.ste.Rej^imi^  ̂ Villarrobledo 23^ de Ca^

lleria.por pase a la Comandancia de la Guardia Civil de Caballería á!

.-^l.^.^F.?rcA.°.^.según_Or^en Circular de^ Exemo Sr.Director Ganeral de

...l5..?..t.i..tu.t.q...de_fM............................................(D.O. nus 24).En la revista de Febr^ 

... ........^^-Pf91<.^!^.?.o.cia y por... I.o.s....motiyos expre^ en la nota anterior^' 

-....s..ó.....a.l..t.a.....e.n....í.a...C..gm.a.n..d..a.n.c..ia do... la_.. Guardia...Ciyi 1 de Ga ba 11 er ia dol

....T..e.r.c .i.p..,..e.n.....c .la..3 e... de....Gu a..rd i a... .2 s d e i^ua em p o^ d e c ua tr

" °-^^-""-"^--R^S.m.i.o..,.p..gr....n.g. r .g..u.e...:..ó..e..t..e.r?!Í'
....n.a _1 e R. 0 . de 4 d e Ju 1 i p_ d e. 1893 . A 3 u^^^^ i idn que lo fuá c qn 

.....oiior tun..i.d.ad.,..s e.._.le..._.de ...^.!^.?....?..^.....s..e.ryic a 1 1^ Escuadr ón

a donde llegó el 231

di^

_.de


sricip I.e....s3...ta_n.c_i^............................................................................................................................1

1917

1918

1919

1920

¡lo _pr.Apnsá.o ..R.ot'. S '.B,. al ...Bi-r.a.ct.or... ..e.e.n.eral '^el t
f echa 2. áel..tt-13m.o.,.s.a.ll.ó. ..conc en trado. .ps.Ta-.Bada.j.oz ..coD.. el .f.ln..da .p,.,s.tar..

103. 3.er.Y..i.ci.°?...d..e.....s..P... c.la.s.e., .e.n...c.u.yp.. ..5up..t..o_.y__s ij^ac

En su .an.t.e.r.ÍQ.r....s.i.tu.a..c e..l...3I.....da....En.e.rp.....gu.e.....r.e^,.r.e.3.6...a..^^^^^

En 22...d.e.....M.a.y.o.,.s..e.....l..e...e.xp.i.d.i.ó... c.e.r.t.íf.i.c.s.dp.... .d..e.....splteria.par^^^^^^ matri-

'moníQ...c.Qn...l.e...jp.van... T.Q.maga San JMa.n..P..a..s..c.u.a..l,n.a..t.ur.al..d.e...Hi.ep^^
dala.j..a.r.a..).....y...vecina... .dQ.....M.a.dr.id..^.c.nvQ... e.nl.ac.e.....s..Q.....i..l.a.y6....a...e.f.e.Qt.Q.....e.n...1.6....d.e Jur)

lío.. .d..el...añ.o. ..d.al...mar^.e.n..,.a.^^ ...P.a.r.t.i.d.a......d..e....ma.t.r.i.!n.on..i.Q... .qu.e...p.r.a.a.e.n..t6.,P.pr_..R.,o).

C..de 22 .dQ. ...Ag.o.3 .t.0....( D...Q... ...n.a...1.8.7.)..,.s.a._..l.e. . d.án . la s_ seryícj^st

pr.es .tadP.s...d.ur.a.n..t...e. ...l.o.s...suc es os... pr oy oc ad os ppr agí taque turbar 6n e 1!

Qrd.en p.úb.lí c.c.^.cpn r í es g.o.....d.e ...la y i da Na c ion e 1 Cuer po d e j

16 d.a . .Di.c.i.e.m.b.r e s e... .l..e.....c..0..nc ede... e 1 ... dere.chp de pa sar en c oncurrenc ia deask
p i ran te... ..a... .l.a.....C..Qm.a nd a ncía ,. d.e.. .Se y i 1 la . C on t i^^^ pr e s ta n d o sus s er vic i os en! 

la Comandancia...de...^.a.ba.1.1 e ria .de. _. es .te 14^ _Ter ció ^has ta fin de Dici embre ,!

que...a.egún...d.i.s.p..os.ic ión de...S .E. de .1.8...del mismo (^D^^ . número 287) ,causa

b. a.j..a..,.p.o.r pasea la. de Se^ del 4^ Tercio. _ i

En.. l.a...rev..is.t.a...dg ...En.e.r.p....y....p..or los motivos que expresa la nota an ter ior, ;

c. a.usó a.l.ts...en ...la Comandancia de Sevilla de este 4- Tercio y Escuadrón '

á.e.....la mism.ajSiendo dés^^^^ a prestar sus* servicios al pue3to_de FT^en-^

^^^^^^^is,al que se incorporó el 20 del mismo mes.Del 1^ al 15 '

ds ^ulio^bi^o uso de 15 dias de permiso que evacuar, asuntos p^^pios y 

B.a.ra Ret.a..ii!.sjr...de ¡LÍerena^le fuerón concedidas por S.E. el Director_^ej<e- 

i8 de ^unio. anterior^y en el puesto de I^^snte^s de An- 

el año.

T.9.d.o....e 1 añp_ p.r Qs ta n.d.p.,...su3 s e ry ic ios en e 1. pues.t.o....d e.. .Fuen teg de An^ J.uc . 

..." "^^-^-^-5?--.s..i.t.u.a.c..i.6.n..:..Cpn....m de. .1.a nu.eya...di3 t.r.i..buc i^...dada a   
-^^.ti.t.u.tp por R.0. de 30 de Abril ^D.O ..nuS iqO) ,pa __ $...

$9.'F.a..n.d^^ Caballería del 4^ Tercio de o y a c ge a c i ón , a pa r t ir__

i.s.ta^^ e n te . pe.l 2 a 1 22 de May o hizo u^^ '
9....p..ermi3p gue para^ S 1 va tiery^a de los ...Darr os y..Re tamar .de L1 erena (Ba- 

^^ j..o.z..) l.e...f u.e.r.ó.n.. c p.n.ce.d.idps por S .E . el....Direc tor ...Cuerpo,c.on

............. -......-?.?..9....a.P..t.e r i or . P or Ciro u la r de S . E. e 1 Dir ec tpr O en era 1 de 1 

Cuerpo,f.................................................................... ...1.7.Q).^f.u.é....P.r.Q.m.o.y.ido.

C..de


1921

1922

1923

1924

1925

1926

j,c on 1 a antigüedad de 1^ de^ Ag os t o sJLgu i M t e, c on d es ... 5.P......mism g

'ms.n.da.nc..i.a.....y....p.or....su ...Pr imer .'Ief .e....l.o.-f .ué.-al...l.^l..Ea.c.ua.dr ÓD y....p.ua.s..tQ. .¿a

pi.ta.l, a.l.....q.i.!.e....3e...inc..o.r.p.Q.r.ó.....e.l-^d..i.a.....l.4.....d.e.l.-..ci..ta.d.O—.!n.e.s...^.en.....d..op.de.....pyQjg

los servicios de _3u clase.finó el año.... .............. ............................. . ......... .............

En....s.u....an.te.y.i.Q.r....9.i.tuaci.ón.: ....PQ.r...d.Í3pQ.3i..c.ión.....del....S.eñ.Qr.....P.ri.m.e.r.....,laf.a...^d^^^  ̂

Comandancia,fué destinado a prestar_.su.3._3eryícips...8.1....p.U.es tp d.e

del 2^ Escuadrón,al que se incorpor6_eí_16_.de_Agpstp^v_con...el...mando g,

d ic.hp. p.u.e s t.o. , f .i..n ó. e.l....a.ñp ............... .......................... ..... . ....................... . ....................................

En BU. .an .te.r i.Qr....s itu8.ción..:..Pp.r....d.ispQ.s.ic.ión.....dpJ... .S.an.Pr.....P.ri m.e.r.....Je.fe....da...au (¡

mandancia.fué destinado al puesto óe Cajr'mpna,jal ..q.u e .s e...i n c or p o r 6 e 1

de Atril, causando .a l ta.._c on tal mo ti.vp en...la r eyis ta...de 1 c i tadp

B^Escuadrón,procedente del 2^^Según relación publicada el B.O. del 

C.u..a.rp P.....n.uB 39 , d.e .. f.a.f.b.a.—l.Q..-.d.e_...O.c.tubr!6.., 3.6...le.r.c pnc e.d.e . pue.d ar.....a.n.o.t.a..dp en $

cuaderno correspondiente para pasar a la Comandancia del 11^ Terpin^g 

concurrencia.de aspirante y cuando .p.or turno le corresppp^ .Coptinuó 

perteneciendo ala Coman da nc i a d e Caballería d e e s t e 4 b a s ta

f.ín.....ct.e....N..o.y.ie.ni.b.ra ,que seg.ún Ci.rc.u.l.e.r.,..d.a-.S.R....al...Dir.e..Q.t.qr.....C.e.n..e..ral...d..el.j^

р. .o.....d.e... ..2.Q......d.e.l. .Mis.mP... .(.D ..O ....nu 2.62 J., c.a.u3.a ba j a...en la mism^^

d..e.....C.aba..l.l.eria peí lis .Tercio, en la q.ue , causó alta en la reyls ta de

с. .i.embres iguien te, siendo destinado al 2^ Escuadrón y puesto de Zorita,

al^que^se. 

Ql^añp.......

Con el m.a.n.dp....d.el pu.e.3..t.o...d..e ...Zpr ij-a ,ha 3 t.a.....el .21 de Sep ti embre que se in-

c. prp.p.r 6....al pues tp ...d.e.....C.ác.eres ,pa.r.a._p.r.e.star__el.. servicio c.pmp....es.c rib
d. e.1. ..E.a.cu&.d r ón , .d.pn d.e....f..l^..ó .. e 1 a ño........................... ...... ....

En...3u...anterior,situación hasta el 9 de Junio que se incorporó al pues te

d.e.....S..Í.e.r.r.a.....d.9....J\!..en.t.e..3..,.y.._.o .pn... .e.l.....ma.n..d.p....de dich o pu e.s t.p , f in ó el a.ño. ___
To.d.Q.....e..l.....añ.p.. c..p.n...e.l....man do de 1 pues t.p...d.e Sier ra.de Fuen te s.

En..-.SM...aP..te.r.Í.Q.r ...3 i..tH.a..c..i..ón.....h.a.3..t.a......e.l....l.l.....d.e...Mar  zo pu.e.._.3 e i.n..c.orporó al....pu.e.3:

t.P.....d.9...jr.Q.rr.am.e.í?i.a3.,y..-C...on. e.l.....m.a.n..dp....d.e.l...m.is.m.p cp.nt.i.n.u.ó hasta fin de 
qu.e...según...r.el.ac..i.6n .de...t.r.asladps fe.cha^^^^^ mismo publicada en el 3°*
letin Oficial del Cuerpo nuS 18,és destinado al 1^^ Tercio de Caballeril 

c.aus.ando. Paja por tBl^motivo en la Comandancia de Caballería del 
Tercio por fin del expresado mes.En la revista de Julio,de la proceden- 

nota anterior,causó alta en este 1^ Tercio de Caba- 

lleria,siendo destinado para Prestar sus servicios al 2s Escuadrón,al 

que_se_lncprppró._.opprtunamente.Eh_fin de Julio y según.Cuadro Orgáni^^

.in.cor.p.Qr.!$. el....l2.....de l_..mÍ3.rn.o ,.y....con._el. mando ,

)

1

ra.de


1927

1928

1929

1930

g.l InstWtP3el mismo (D.O.nuS lag,
t.j, sn is com.oóón71^

¿S a.l i4<i T.roi. . p.rtir a. n
^O. to ser la Unid.a a <!He pertensoi, si l. Bs-

cuadr<5n .Da s.erv.lcio ordiñario en Madrid,fin6 el año. " . ......")

servicio

.eljaño.......................................................................................................... —............    !
TQ.do el .añ.o sjp...M.adri.d..^ y. 1^^^..Escuadrón... de...servicio ordinario. )

su .an.ter.ior....sítua.ción..En la rey.ls.te de A^os.tQ y ppr disposición de ! 
su Pr imer J ef e ,.p.a 3 Ó . a....pre.s tai- sus...s eryic ios...al 2^ Escuadrón.en el que !

finó_ el...añr^,..............................................         !

..En...su an.te.r.i.ar... 3.itvtac.ión .:..ppr....R .0 ,...c.gmr^icada de ^9 de !

..el Rey (g.D.g ..).3.a ha., servido disponer.,s..e ..haga_ cpns_ta_r_.en_este_ ^ocumen-! 

...t.Q..,.Q.u.e...e.l.....Cg.bie.rno,.ha visto satisfacción y ha apreciado en todo su!

yalQ.r^ el alto espiri tu y ac tuac ión de es te Cabo, en defensa del orden 

...p.úbllc.o.,.a.3 í...C..Q.mo.. le...d.ísc iplina ,lealtad...y abnegación que ha evidenciado

en.. cuantas...o.cas.ignes se ha visto precisado a intervenir y muy especial]

,.n].en..te...e..n....l..o.3....úl.t.i.m.os.....meses .Fres tand^^ sus servicios en Madrid,finó el

.^ño............... ......................

1931

1932

1933

...T.O.d.o...e.l.....a.ñ..Q en igual situación que el anterior.

En s.u an.ter.ior....s.i.tu.a.ci.ó.n. .ha.3.ta el dia 26 de_ Mayo que por orden supe -

ri.o.r,salió concentrad.- .P.ara Córdoba,en cuya situación y punto prestan-
¡ . ........................................................... .............................................. .......................-.9..O....3.U3 año.

....En...3.u...a.n.te.r.i..or..3itua.c.i.ón.:En 14 de Marzo prometió ser fiel e la Nación, 

...l.e.a.l.....a.... la R epú.b 1 ic.a.....y. ..ob.e d e.c.er y
! ^--d.9.—sus servicios en la Comandancia de Caballería de este 14^ Tercio

-.?..?.t.a fin de Junio,que según Circular de ascensos y traslados de 3.E.

número 18),és pro

respetar mande.Continuó prep-

1934

{ Asnera 1. ...Cuerpo de 20 del mis^o (3.0

s.!npJ..a.o....d.Q....Sargent.o y antigüedad de de Julio alguien te,con
) ... l.a...G.ojm.andan.c..i.a....d..e...Jaé^ del 23^ lercio.en la oue causó alta

revia.ta de Julio cita do,hiendo destinado al 1^ Eseua.drón_d^.la.._. 

y puesto...de...J.Q.dar ,.al . Que ..Incorporó el 15 del mismo mes.Por De
o^at.o .d.a. 2a...da.....JulÍQ Í.Oa.Qe.t.^....n.p? 3.23.J^.R.a3a...s.u. Cpmanda.n.p..ia. .a ..P..ar.ie.n

" pus ando b en el 2^s en fin de Julio citado.^ la re-

^9- PPP$.....a la Comandancia de Jaén al 8^

-u.Qn.....e.i. n;,ej) g Q ...d.e......J.o.dar. .^1 - P Ap..t........... ...... ............... .........................

Pn te r ipr s i uac.i 6 : Por Dec re.tg.. de..
Sn...3^



! AXOS

1935

1936

1937

sa a pert^necer 1 a Comandanc ia ... a...par ti

de.l...m.i..3r.p..,.Q.Q.n..9..e.cM.e.n..tg ... l.a.....n..o..ta.....a.D t.e.r.i.o.r.^e.'3....J..a...r..e.y.i.s...t.a...d.a... Julio.

al.ta......en.....e.s..te... l.a.s.....T.er.c.i.o..,.y.....c..o.n._..el....ínaJ3.dO-...d.e.l....p.u.a.3.to.....de.-..J.o¿aj?..,fin.ó...ei^^

K.n_..su...an..t.e.r.i.Qr......5.i.tu.a..c.l..ó.n..:..P.Qr.....O.r.d.en...d.e.l.....M.in.l3..terl.o.,...d.e....la....flD.b.ernaci6^^^^

í:..echa.._13...de.. Ju.nip_J.Ga.ce.ta.....n.ue i6.6j. ,.é.s....p.r^^^^^

l.s.,c.or)...an.ti6ue.da.d....d.e....dicli.a....f.e.cha.,.y....c.on. .d.e.3.tln..Q...a....le... C.o.nTan.dar).c.l.a....de.j:A

do.ba...d.e...e.a..te....ia.s... T.erc.Íjo..,.eT)....c.o.n.c.ep.t.a..da....f.ar.z.o.s.o.^c.aus.afi.d.o....por... ta.l....nicm^

^'.a..l.a....en....l.a.....d.e Jaé..n....dal.....rn.i.smo.^.a.n....f..ia.....d.e_....JH.n.lQ....y....9.1..t.a......e.r)... 1.9....d.e.....au...nuQ^g

d.e.3..tlb.o...a....p.a.r.tlr.....d.e.....l.a....r-e.y.i.a..ta....da Julio.:y.si.end.o....d.e.3..tia.a.d.Q....pur.... el....S.año,.

Pr r Ja.f.Q.....d.a.._.l a.-..m.i.s m.a.^.....a.....l.a 5.^.....C..Q^n.p.a..n.i.a y....pu.as..tQ.....d..e.....I?u..eu.t.e.-.P.a lea ara^i

que.-se... in.c..o.r.p.Qr.á..-ai...l.7....da... igual...maa.^P.or.....Or.de.fi....del....Mia.is..t.er.io....de... la.Ge

b. .e.r.n.a.c.l.ó.n.....d.a....í'..e..c.ha.... 7....d.a...Jul.i.o......CG.a.ce.ta....nu.r.-..19.2 .)..^^ s pr.om.o.vid.o... a.l....efnpl^Q

d8- Bí.e.ad.8.....c.on la antigüedad de 1^...de 1..mismp y .cpn,_.des 1 i ....s.u. mi

CQ.m..a..nd.a.n..c.ia..,c..on.ti.nu.a..n.dp_...e.n.....su.....an..t.er i..gr_..pu.e3..t.p.,.El....dia.....4...de... Ag.o.s..tp.,3^_,^j

á.9.-..b.a..j.a....p.a..ra el s.e.r.v.i..c..i.p...p.o.r....pad.e.c e.r....."..G.a..s t.r.o...eP. te.ri.t.i..s..'.!... y....d.a....a.l..t.a.....rjas;

ta b.l e c i d o . a 1 .....9... del. jn i3 mp._ me s y. c pn.._ e.l._ ma n dp....d ... d.e....F.u .en t.ePal^

Pi.n.<^. ..el....añ.o ............. .......... ......... .................. ..............—....................................................................... ........ .
En su .an.t.er.i.prL_..3..i..t.u.a..c..i..ón.:.En ..cump.l.im..i.e.n t.p.....a...l.p disp.ue.s t.p .en... la^ Or denCj

cu lar del Ministerio de la Guerra^de...7 de Feh.r.ero......9D...O... pu^ 33) e

abona c.om.g doble .el......t.i.enip.o_seryidp en ...f ilas j)a.r a t.gBps 1 ....efectos el

plazo de duración de^ estado de guerra,decretado con fecha 6 de

de 1934 (Gaceta nu- 280) y levantado por Decreto de 23 de Enero de 193 

(GR.c..e.t.a......n.u.s.....2.4.)..,.9.eg.ún......s..e.....d.e.mu.e..s..tra......e.n.....l..e...3&....Su.hd.i.v..i.s.i.ón...d.e.....l.a... p.r.e.se.nj;e

h.Qj.a....d.a...s..ervi..c.i.Q.3...151.....dia.. .2.8.-.d.e...A.br.il..,.a.a.....d..i..6....d.a.....b..a.ia.-..p.ar.a......e..l.....s..a..r.y..i.c.i.o,c

p. ad.a..C..a.r.....'.-Q.a.t.a.r..r.o...^?r.ipp.al.''....y. .d..e_...a.l..t.a..._r.e.s_t.a.ble.c..i..d.o....e.l...l..?.....de Mayo .s.i.gu.i^
te ..El dia 6 de Agos to, salió en unión de otras fuerzas del Cuerpo,a 

ordenes del Alférez Don Francisco Delgado Monie ón,formando par te ..de .Jj 

culM.n:.n.a....ma.n.d.a.dR....p..Q.r.....a.l....Ex.c.tn.Q.....S..e.ñ.Q.r....G.e.n.e.r.a..l....Don....Jo.s..é..... .Va.r.e.l.a... Iy.l.e..s..i.a..3,,

q. u.e....nia.r.c.h.é...-a.. ^a.s.tr.o. áe.l....Ri.o.....(..G.ó.r.dp.ba.)..,3.p.3..te.n.i.e.ndp...d.i.ch.o....d.i.a y.....e.l.....s.i.-—
Fuiente.pútrido fuego con...el...enemigo.regresando a Córdoba el dia 8^

2.6_...d.e...igual mes,salió concentr^^g,...P.?..P.P...-f..a.lm.a del Rio por orden de la,

.3.up.e.r.i.or..ída.d. .y . el... 1.3.....de ,..N.Q.Y.i.e.m.b.r8... s.e...i.n.c.o.rp.o.r.6.,..a,. s u pues tP .una ye z
c. pnc e.P.tr.ado ,.y ...c .gn.. ..el....man,dp d el,..mism^ ó el año .

En......3.u....a.n_t.e..r..i..o.r.....s..i..tu.a..c^^ ...P.or.....r.a.u.n.i.r.....18.3 C.p.ndic..iones señaladas en el,?
c.r.e..tg...nú.me.rg...5.0,.d..e ...
c.ho..e.xt.ans.iyo...a..l...In.sti.ja;.t.o los ...8^'

cítos.Naol.on.]As.á.,f..h._S4,d..Abril último,por Orden de 1. SecretarW

-----------------------
--......   . t

K.n_..su


.ÑOS

ecue

1938

1. cene... .^
,,, e.M... ..al ..'.P..L..Q.....Aa ....AM.^.r.a.^.....!;....n la en tigM.a.g ..que _ .n .u , ,.k".K'.'17

.Exc.M...S..P^P? .. 5S ...aaaiogr.m. nín.....; i uí.j
...l.=.....d..,..Jun.l.o.,.a.i.,.p..q.n......c.^^^^^^^  ° =Pmkk''gq.,7a.1 

Pía ..ha.a..t&....n^^ ...Q.r..d.9.n..,.y... .PQr d.i.s.pp.3.i.c..i6n.. .del_;s Tercio

1 e fue s.áj.u3.^.?.s.!3.9...;.^^^...Li.P.e..a......^.e PrpXis ionál ,y dicha

g^^pQ^eiQ.r.....aM.t.P.rJL.da..d.....e.n....e.scr;ii;;p. d

PQO el ...E.x.c.m..o.....Se.ñp.r....G-phprna tenido a bien

mQ.di.f ic ar... s u...a n ter.i pr d e s t in e n^^^ e ? ...^..?.....5.$r 1 ud^a da la Li-

nea de .Ee.l.niez^.cgn...carao ter provis ional , ef eg^^ su incorporación en !

íc.hQ...pMn..to.....e.n... 1.5 ....d.e.l ...expr esa d o. mes , se hí z o^ c de Is mis -

...ma....P.C!r.....O.r.á.e.n. ...d.e... l.a......S..e..c.r..e.t.ar..ia... de_...Gu..e rr a , d e f echa 2.1 d e 1^^^ domes '

d.a.. Jrn.i.Q... Í.B....O...... d.el....E3 ta..d.o.....n.úme.r.p...246.).^3e 1^^... a signa en su^ empleo de Al-^

..f.é.r.e.z..,...1.a... ef..e.0..t.i.y..i5.a..d ...d.e . 2.5. de ... É$.I.....sño.- an ter ior . En 4 de Di-;

...c..ie!r..b.r..e..,l.e.....f.b.á....a.g'.r.eg.a.da...le ...Linea. ..5.e...J^^ por enfermedad del i
Oficial propietario,cesando en 11 del mismo,y con el mando de la Linea' 

...d.e.....E.e.l.nie.Z..,f.i..n..ó.....e.l.....a.ño. _ __ ___ *

...^...I.r......5..9......^.erp , 1 e. f u é.....agre ga da la_^L d e Fu en te Obe jun a , por aus ene ia

....d.e.l....O.f.íc..i.a.l....g.u.e...l.a.....ti.aR..e.....a.dju.dÍc.ada,El Señor P Jefe de la Coman- i

..áanc.ia d.Q...^.ó.rdp.b.a., .e.n7..e..3..crí tp re.s .e.rya.dp. ..númer o. 178.^'d.g... f..e.ch.a_47 de_..^

.. .d e c r e t.a.d.p.. p g r...e 1 S e ño r Cor on el de 1 ^'e re i o , c on la d e 7 (^el_ m is mOj, pa r t i-

...c.ip.a qu.e^ P.l....C.api tan...Ju.e.z... .In.s.truc..tQr.....n.ú.m.f.r.Q.....8.,.d.e_ l.Q.s_ adscritos_ al Con-

ae j o de.....G.u.arr.a...E.er.ma.n..ej) .ta....d..a....l.a....F.la.z.a...d.a.....C..ó.r.dLO.ba..,.y....p.orL....c..Qnd.uíLtQ_.ú.eJ ____ ;

Exorno. Señor. Gereral...G.Qb..arr.a.d.or...Hili.t&r.....de... l.a....mlaj!ia.,^.en..-.e.a.cr.i.to.....de....2.7..-...7.

. d.al...ma.s.....an..te.r.i.Q.r., le...in.te.r.e.s.a....l.a....c..ojnpa.r ecenc.ia.....er ..dicho...Juz.gad.o.. de. es..-,

obj.e t.o....d.a....r.a.c.i.b.ir.le...de.c..l.a.r.a.c..i.6.o.....c..Qmo..-.s.ctt.a.a..do...en di.lig.en.-

..... p.ue 3e....ins truyen por el delito jde auxilió a la ..rebe- 

-- -P....P.^P.l.e.P ...de Brigada..,.y.....desempeñandp el cometido de Comandante 
á9.1.....p.U..e3 to d e Fu en. t.e.....F.a Im.e.ra .d..Q.....l.a.....m.i.s.ma pr pyin.c..ia^h.a.b.i.e.ndp.a.e.._p.r.d.en.a..dp 

.dich.a.....c..QQ]payec.eric.ia...con. fecha...l.s......de.l....pr.i.m.er....m.e..3 ... c.i.ta.do.?...y.....3..e.gún.....Q..trA..-.

bmun.i.c.a.c.i.6n.....d.e.l....axpr.e.3.a.dQ....Se.ñ.o.r.....Primar.....'I.e.f..a....de ...au.-.C..o.ma.n.dan..c.ia..,.de.....ca.-...,

^"^^sr.v.a.d..Q....núm.e.r.Q...1.7.9..,.de....f.aQ.ha.....5.....d.al....m.a.8.....de.....Marz..p.^.de
--.Sl.....S..e.ñp.r....c..p.ypn..e.l...d  ...c.o.n......l.a.....d.e.....7.....d.e.l.....m.i.s.mo.,.p..a.rt.ic..i.p.a....gue....en.._J.a._

"^^^9.n..a.....d.Q.i...c.i.t.a.d.o....dia...5.,.c..o.tnp.a.r..e.c.ió....e.a..te...O.f..i.c,i.al....an.te....e.l...Ju.ez-..J^.o..9..tr.TiC-:i..'

...los... ad3.p..r.l.t.g.s.....a.)......C.p.n's..e.j..p...de...G).^.e.rr.9.... .de... l.a....P..la.Z.a.....d.e.....Cd!^ 
'^°^3u..edandp...e.l mism.g., do ten ido .y p.ue sto....a...d.isp..ps i c.ión._d.e.l....referí.d.p..

C.



AÑOS
T n General Gobernador Militar de la mie^-Juez,por orden de 3. — . ei '^eneraj. ...............

r?^cha.fuera acomoañado es*. í su vez interesaba en escrito de j............................ '

eras * 

en dicha Capí tal,donde quedó..

férez,por otro Oficial,desde aquel edificio a Sal^ Rand

Ouertel del Cuerpo de "La Victoria' 
expresada situación,por el supuesto delito de rebelión

Vinis terio 
565),s e i e 

viembre de
616),se le concede el primer quinqu^¡t 

años de servicio con abonos,a partirá

Militar número 6 del Consejo de GuQ]^.¡ 

PjBza da córdoba,en escrito fecha 3 da

do Ordon PdbHco,do fecha 5 de Moyo (B.p.del Estado nsi.-. 

concede el empleo de Teniente,con laantiguedad de 25 d{ 

1937; y por otra Orden ce igual Ministerio de fecha 21?

Junio (B.O.dol Estado número
r ' ........................................................

de 500 pesetas,por reunir 25

ic del citado mes.El Juzgado

j Perman on te de Urgene ia de la

^Ago^tp^dirigido al Señor Coronel del Tercio y decretado por esta 

ridad con la del dia alguienta_Partipipa_aue^ pop fecha 9 de Júli^¡ 

_dic^ó_por dicho Juzgado,Auto declarando procesado a este Tenien^^; 

los delitos do traición y auxilio a la rebeliún,perseguidos en laC} 

sa número 170 de 1937,en cuya situación se encuentra.El SeñM

Subsecretario del Ministerio de Orden Público,en escrito nus 254,da

'!

fecha 19 de Agosto,transcrito por S.E. el Inspector General del Cue 

po,.en comunicación del Negociado is^nc 121,de 22 de igual mos,partb 

pa que, de acuerdo con lo propuesto por esta última Autor! dad,se 

ba el paso a la situación do "Procesado" de esta Oficial,en las co^ 

ciones que determina el Deeretp de_7dej^^3tiembre de 1935)C.L.nC 

El Señor Primer Jefe de la Comandancia de Córdoba,en escrito reserM 

nc 839,de fecha 25 de G^ciembre,decretado por el Señor Coronel del? 

oio,con la do 27 del mismo,participa que, el Exemo Señor Ggneral Oob 

Padpr Militar de la Plaza de Córdoba,-n oficio de la Sección de S.M. 

"° " .S2 de 3,1 f man^ r or den dn 1 Ilus tri
..s ^..P,t pjL. C?u e rr a d .1 E j é re i to dol " su r 71a" Ca í- sa s . gui da co:

.. *^^^3 los aderitos al CoDs: 

j o d o Gu .r r. en^ . de Urge^^^ tr am i te P or

..P.r..oc.dimientp_sumaris^^

^ez nombrado pora ello,T^\........"............ ....................... .............. ......... ............
-sta situación de

r' 
i-.gi!.S.^.aP.ÉP.....eL..mA?..^^ disposición del Señor Ju

. ....... ............ ..... . ............ ......
} ¡ PA.ente Coronel,Don Antonio Gómez 3o
i jifinó el año.







y
edenes militares y civiles, titules, cruces. ....dalles y et,,. ceudecereciou., .... e .

__________ ________________ _____ obtenido

9.' SUBDIVISIÓN
n

t\OS

914
i' 
t;!:

L. ... con 260
y.o ta...al. .3.er.víc í.o^ppr...R,0

! ^p3 servicíps... pres tados..v jné.r ....

¡desde el .2.5 de JuP 19 ..$.....? In .. d e Dio ianterior.





sos

n." suBDn^istóN

P,..edi.nknt.. . Q". ''" '-"""á" s"jet. y c.Ug.s g..,.. q... .. g.b.,...¡,.

)36
}g. le instruyerón álllge Capitán j

ítor...nú^^?.^....M^ lo.s...a.ds.erit.s...^r.-Consej..^.^

^z....d.$...Córó.oba.,.Ror e.l...de.li.to....d......a^Axj.l.í^..^^ .̂....................................................................... )

{L.Br.íS.a.dP y ...^^ea.to....da....FueD.te
; ...pr..o.vír).c..ía.;...y... ^-ích.o.....Juz-g.ad<3....Mili.tar.....a.'úin.e.r.0L....a^an as- !

ii cri tp. .f.e.Qb.R . Au.¿ P.roQasado a !
.e.e.t e Tedie n t e. ,.p..o.r I.0.3 d.a li.to.s d.e s^ici.6n.....y....auxil.io....a....l.a....r.ahe.Li 6n per-! 
3 eguidos en la .. Ca usa ...gue....3 e.^ ...s.ígu.e. ,............................... !

5





--JOSE GRACIA BENITEZ,Capitán Jefe occidental_dei_petall,del

Q.c tayo ... j_a...Guardia....Gi.vil^ Ael...aue. é3,...C0.R0NHL-,.30IL.GENAR0. c^)^^

DE BUJONS. .......... .......... ........................... ............ ..............

t

.C ..E..R^T .I. .E_IjC^o^rQue .la...an.te.c!.

d.en.t.e-...^Pj.a.-da.....S 9r.vi.c.i.Q.a ,.<$3 c.opi^

a la l^^ra... de... la...pri^inal... Per^Q.!

n.e.c.i.en t.e....al.._Te.n.i.e..n te... DON.. .JOSE .dj

TAS ..SA^\CHEZ^{3ua f.n.....?..s..t9. Of^.

TR^

bre r p d e m il n oy ec ie.n t.o.a.....tr.e in^t^ 

y.....nu..eye .( .T.ar.c .er ..Añ-O....TrÍM.nf.a.l.).^^___

) 
i





$

; ^n Cornoba a diez y siet° dp
n.v=cie;ito, treínt. y .u^v.

) y mi presencia compareció el 
va a prestar declaración

ijOíLlamarse como queda, dicho.de
a Roca de la- Sierra (B.daioz) v eí i aros,.

io m 1=. actualjd^^^Ca-
-- Giv^ Coman-

Guardia

. Gel Cabo de la 
Declar?cio^^^^ Joaquín Ea- 
C'-'y**'^'vadiiío.............r

nue enterado de que
^^cT^se ser veraz en 
''le^de la Ley df '

"'Ccn.turaia^Laltocs.
í. Gu'-'-ai" Civil afecto n.l IS Tercio 3. 1. auarli^^ívíPc
^^ncLa de Córdoba. . ..

rrestrntado conv.eníentemen.te dijo: Que se encoiitrabe de eair.
. .....  19 de..1011.. le 1 938 en el Cu^el de la 3^ es- 
ía Capital y aeii" la. oscurecía, cuand. llamaron al telefono a.tde p^^ 
salas- el Oficial-dea. de aquella I^nea Don Rafael Caly.- 3. ihra 
asesinado lueso Por los rojos,diciend.le al declarante que fuera a avisa! 
,1 jefe de mayor catesoria que se encontraba en el cuartel de que momenf 
tos entes habla tenido comunicación con el .jefe del puesto de la ruar- 
dÍK civil de Fuente Primera,brígsdr uon José Cintas Sánchez a'traves- 
¿p la línea telefnnrca de ln. Pengemor que une Puente Palmera con Posa- 
¿az y única que hay en Fuente Palmera .díciendole el Brigada Cíntay que ' 
avisara a Córdoba pues la situación de aquel pueblo era muu^ crítica 
pues h^bis gran efevercencía entre los elementos rojos queT tenían rodead- 
el currtel aunque todavía no había empezado el ataque .añadiendo el ci
tado Alférez que antes* de acabar la conversación había silo cortado Immus 

camente el telefonee sin poder restablecerse 1? comunicación por lo que 
suponía que había silo interceptado por los rojos. El declarante se apre 
suroe a buscar al Teniente Coronel pero como este no estuviera en el 
cuartel y si el Coronel Jefe del Tercio Sr;?¿arín a óste le comunico la 
conversación y el parte del Brigada Cíntaz sin ^re dicho adoptara
de momento ninguna, ^nedid^. pues se limitó a decirle al declarante "estí 
bien" ignorando sí posteriormente tomaría alguna resolución.

El declarante se apresuro a dar conocimiento al Alférez de Posadas 
de que había cumplido su 

Preguntad sí tiene 
Leída que le fue

encargo, 
sigo mas que añadir,di jo;que nó.

se pfírmo y ratifico y firma con SS- ^3y fe

Capitán de la 
^^;V11 Don Cristóbal

3.ecuer^. Giménez............................
^^^^^^otad)al margen el 

por las

d e 
el 

_ ______________ _ Ofi
de que va a prestar declaración

- - ------------ como qucá-^dicho,de-cincucn^.
de Pizarra (iLlaga) y en la actualidad C,,pitan de 

uardía Civil con destino en la Comandancia de Huelva.- 
.i^^^suutado convenientemente dijo: Que no puede precisar de rMmMnro 
^1 18 de Julio de 1.936 teni^ a su cargo la linea de L, Carlota imes 
^El^^^^te de donde era J^fe era de la Linea de Fernan-N^^^!.

Julín por ia mañana estuvo en unión 
S^.Canís R.tute en Fuente Palmera con aníimo p4n-

a ordinaria 3^ al llegar allí fueron informados por el Brigada Cin 
aouel\-^^ había producido el Movimiento em Africa puesto.que- en

omento Radío.que estaba puesta estaba dando la nc^ic . 
Cintas- solicitó , ordenes contestando el. Capitán Canis que ru-

) Corloba a veinte y nno de Febrero 
mil novecientos treinta y nueve ante

) Sr.Jue y mí presencia compareció el 
que enterado ñ- -------
veraz en sus manifest ac.iones e interrogado 

Senerales de la Ley dijo:LLamarse <
pron^^ío por su honor ser

sí 
el

vi

dicho.de


vi^ra cordura y serenidad' qt^ obrara según las ordenes 
sin poder precisar declarante por esrar mas atento ^
Que a la conversación que sostuvieran el brigada y el Capitán^

Se fueron luego juntos el declarante y el Capitán Canis a^n. 
respectivos puestos y ya por la tard'e llamo por telefono el 
al declarante desde Montilla diciendole que nabia recibido o^(^e^^, 

reunir la compa^^ia para venir a Córdoba por lo que le avig^j^^^^ 
fin de oue tuviera la linea dispuesta.

Asi:lo hizo el declara^ite no sin haber tenido qiie sostener, 
c-un tiroteo en llontemayor presentanlo-^e el Capitán ^anis que 1.,^'
F.rnan-Nu^ezr telefono a Córdoba pues no-se habia podido reunir t.. 
da la comparia por faltar la linea de EePejo y la de la Ce.rlot^^^ 
recibid instrucciones de Córdoba en el sentido d"^ que cada ,,
marchara a su pueblo a defenderlo como pudiera.conforme había 
do anteriormente el declarante. En vista de ello el Capitán C;; 
marchó a 1/ontilla donde recabó la presencia del declarante cp. 
fuó y al lia sigui'^nte o sea el diez y nueve sobre las diez de 
^rna ren-resd a F. rnan-Iíu"ez-donde se encontró con el telegrama 
Comandante yilitar de la Provincia en el pe le ordenaba que se h 
cantara con ^cla urgencia del Ayuntamiento y declarara el Estado 
de Guerra como -fectivamente hizo el declarante llevando a efecto 
detención del Alcalde y de varios individuos sindicalistas siga^^ 

'^^'^°^Desde-.luego no puede asegurar de que tuvi-^a el mando de la 
linea de L. Carlota e le cual pertenece el Puesto de Fuente P-hnp 
pero-en el caso de que asi fuera no se pudo comunicar a luente 
Palmara la orden recibida úel Comandante Lnlitar por no exi^t^r 
telefono en dicha población,dado lo precipitado y urgente del ca.

Preguntado si tiene algo mas que a adr.dijo : Que noto que el 
Eri^ads*Cintay estaba alegra de que se hubiera producido el kovm^ 
to pareciendo nn^ adictu al mismo con la satisfacción que el 
festaba en todo momento.en cuanto a antecedentes del mismo no p^^ 
de precisarlos por no haberlo conocido hasta el mismo día diez y 
ocho de Julio.

L^ida oue le fu^ se ^^irmo y raci^ico y firma con SS doy fe.



. voi^t.3 y uno a. Bt.r... a. .H n.T.cí^^t., tr-int, .

Queve."

En viste del contenido de la anterior deelaracion se 

recatar datos exactos de la Comandancia de la Guardia 

asta CaDÍtal acerca de quien malCaba en 18 de Julio de 

línea de La Carlota,y así mismo se interesará de los 

Telegrafíeos de Córdoba y la Carlota manifiesten a este 

;-íl primero si llegó a transmitirse el telegrama Oficial

1.938

C-ntros

Juzc'atdo

ordenado por Eterno S^;Com3ndante I.lílítpr 

^íri^i^o a los jefes de linea de la Guardia

de la Provínola y

Civil,y del segundo

sí

Dílíc^cncíc. - Se cumple lo mandado doy fe.j^
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¡Viva España)

^COMUNtCACIÓN

KE^TRO PROVINCiAL
R OE

CÓRDOBA

<

.$ecc/d/7

A'M/n. /P'J 4......

?n atencioQ a su atto oficio de fecha 21 del 
corriente tengo el 3-ntimiento de particioarle nue 
telegramas de todas clases correspondientes al -ño 
1.936 fueron inutilizados por el procedimiento d^ ig 
quema en el plpzo reglamentario establecido nbr

3 el 
intere:

Jefatura principal,por cuya razón no posibl^ 
cumplimiento de la diligencia que en el mismo 
3 9.-

V. 3. much¡O3 años
F'shr^ro 1939

T<sn i^nt*! Coron^^ Ju-z Instructor Juzgado Militar 
iz.aui-rña

í

j 
í



a

i:

servicio 
el óia'18 
eniente ñe 
con ¿esti

re en la secretaria ¿e Croen Pu 
blico ¿el Gobierno Civil ce la 
provincia ,Dí.CI jCñ.lEJ.
RI7^S,a causa ¿e esoar vacante 
por no haber Oficial que la Man 
ñaya^

D^os guaroe a 
Oorñoba 23 ée

III año 
^.Co

.4-

tari a

duchos añas 
lebrero óe 1939 
t:iunral 

oronel Jel^;

t-uc-tor c-.^Y "^lit.3--E?T-ecial rs 2,



n do lo
Recial^

rivíT Don Kanuel Alvendea

Rivas

Sa Cor&b^ T.int. y cía., a. pobre

ro a. mil aov.ci.mtos tr.iat^ y aa.- 

ve ante el Sr.Juez VTní^^.cjez y presencia cMn 

inargen el que enterado de

)
al

w * *

pareció el Oiicial anotad o.. pres

tar declaración prometió por su honor ser veraz en sus manifestacio

nes ó ínctrrogado por las generales de la L.y dipoLU^^^n^e c^no 

dicho,mayor de edad,casado,y en la actualidad Teniente de la Cm^ardía 

Civil y Delec^do de Opden Publico de ésta plaza.

Preguntado convenientemente dijo: Que el 18 de Julio de 1.936,te

nía agregada la línea de Lg Carlota aunque el declarante era Jefe

de la línea exterior izquierda de ésta Capital,y por tanto con re

sidencia oficial en Córdoba. El ^ovimí^nto naturalmente le sororen-

dio en Córdoba donde e±uvo rrestando todos los servicios qi^ se 1^ 

ordenaron y al dia siguiente diez y nueve se le encomendó por sr^ 

Jgfes la misión de liberar hl Puesto de La Carlota cuyo encargo se 

todo lo conveniente y aquel mismo día 

La Carlota trayéndose gran cantidad de

le dio verbalmente. Dispuso 

quedó liberado el nucblo de

ar^as y prisioneros.

Como el declarante tenía su residencia en Córdoba no recibió nin

guna comunicación del Comandante l^lítar de la Provincia en el sentí 

do de que se declarara el estado de guerra ni otra cosa/pucs esto 

caso de recibirse s^ría entregad al Comandante de Presto de dicho

pueblo de L. Carlota.

Desde

las jefe

nn tiene

luego el declarante no dio ordenas ningunas al Brigada Cin- 

del Puesto de Frente Tolmera porque dicho puesto y pueblo 

telefono ni era de fácil comunicación.

Preguntado sobre la personalidad de referido Brigada Cintas, 

dijo: se trata de una bu^nísima persona,muy cumplidor de su de

ber,perfecto militar. Como detalle arAde que uuM meses antes del 

18 de Julio hubo una huelga agrícola en Fuente P.lmera por lo que 

.1 .stuT. c.nc.ntr.io íí.s.r con .,t.
puao observar bu.n: distosicioa Ciat.s.su .ntusi.ssM

Ciat.s.su


afir^que le

por le. causa del orlen.

Prcjc'un^aio si tinA
adir ^li j"' ;que

Providencia.Ea Cor-doba a veinte y ocho de Febrero de mil novecientos

treinta y nueve.-

Por reciiidos los posteriores oficios

rra Perv^nente y del Centro Telegráfico de 

do aquel de un testimonio de la resolución

men de la causa numero 454 seguida contra Manuel ^^rtinezL^ 

Juan Ra^on Du^o vartin y Teodiro González Rico por el ^ue:

del Conse jo áe Q,. 

la Carlota acogr-

recaida y auto-r.

Militar Jurero 4,uñase a las nresentes actuaciones

Lo mando firma dov fe

i
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i
Satrr! Peraantate de UrgtaOa

DE CÓRDOBA

5

Conforme interesa en oficio 
fech<a ayer recibo hoy, tengo el gus
te de r-sr itir a V. tectimonio dima
nante del procedimiento sumarisimo 
teguido contra los vecinos de-^'uerte 
Palmera Teodomiro González Rico y 
dos m^s.
ríos guarde a v. muchos aHoe) 
Córdoba 24 de Febrero de 19^9

III A^O TRIUNFAL
EL CCRCULL PbECIEENTE

COiiDCBA



c

t 
L
-

nnM CEiV.."i'I^ bA.i.üO:. '.'tJ.J.j.t 3'.:er.' ..: 
P 'T CorAbu y
ílénte el Coconol oe l^- Tuui-cb. Civil

(i''

P^ssí-
ROMO

CERTIFICO; ..U'-i en la can 
Manuel Martínez Lora, Juan Jurón Dugo 
Rjeo por el Sr. Juez Militar numero cuatro

' 45^ =:¿>íáa contra
arc-r 7 Tooctomiro Gontahsz

RISUHEN. Cordeba di z de
111 a ño triuní a.
Instruidas Jrs o-esentes 

en averiguación or si los 
Guardia Civil Dcr -losé Ci? 
o no delictivos de 
a) Due Don Manuel Martínez Lora, Don Tcodormiro González Rico 
v-Don Juan Ramón Dugo hai'''.!.n, ios dos '-imeros eon perscnas.de or
den, di biconocida solvencia moral y qu.' desde los primeros mo- 
mertes estuvieron al s rvicio oc nuestra causa specialuente *1 
Sr. Don h.-.rauel hartin^.z Lora Pi'imer Teniente; ..Icalde ue Cordeba, 
tere ro Don Juan iUnnou Dugo hartin tar.Dien es persona de orden, 
si bien no de una. c^ trload tan-grande su moral, especialmente 
por lo quo a los 
B) TY consocuer^cia 
abierto un suma.ilo al entonces Bri 
José Cintas Sanchoz 
cuanto 
la def.nsa 
tar'numero 
y como era

Octubre be nü^ no^ccíor^os t^^irtp v

dili -cncias, por orden d. ? . Sucerio-dRa 
hechos atribúleos por el Tbni-nte ce 1^'^' 
t^s fíu;hez a dqt-rminadas personas son 

illas resulta: 
s.rtíncz Lora

Juan Ramón Du go 1 ai bi 
di biconocida

estuvieron .a
; ha Y1

una. ca. tricad tan 
negocios se refici'c.

de los hachos sucedióos en Fuente Palmera-fué 
g da de la (b--trdi- Civil Den 

Teniente, en averiguación d. si Hzo 
s^ri y ordenan las Leyes Fílitar^^s 

mancaba, sumario rpue instruye el Juez 
se une a los folios 47 al c? 

laraciciA a las principales 
personalidades del pust-ic, entre l'-r que se 'Encuentran Don ?.' nuel 
tartinez L-ora, Don Teodomiro Gonralez Rico y Don Ju-sn Ravo?* Dugo 
! artin, los que dijeron, contestando a preguntas de aerel Juzgado 
qre 1 Brigada no estuvo ni ntucho menos a la altura de las circun. 
tandas, lanzando acusación s concretas, que no son d*- analizar- en 
éste sumario, y seguramente por alguna indiscreción de uno. de los 
cu- denunciaron los hechc:- o de los tres señores denunciar 
Jstas .actuaciones , llegaron a oidos del Teniente 
''anganza denuncio a los tres .señores, a los que no 
suponía testigos de cargo en su sumario, 
c; Los hechos atribuidos al Sr- D. Manuí- Martínez 
no son delictivos; segundo son anteriores al Bando 
d'jl Dstado Gu^rrs. y 
de competened df^l Cons

Los atribuidos al Sr. 
mas dudosos, pero est.^n 
cj'e presenta copiosa documentación 
en todo cuso solo sirven para un eup^tu 
nado a una destitución dol cargo ci 
Falange on Fuente Palmera,que ya no 

Los atribuidos'al Sr.D. Teodomiro 
primer acusado, son anteriores a 
desvirtuados a través de la inve 
Todos ellos hijos del d-jspecho y 

venganzas 
de ser ciertos debieron ser

Cintü.s ^ancbez boy 
cuanto oe su.parte 

del Puesto ¿uc 
ocho y cuyo testir.ionio 
HATUhAL en el s$ recibió c 

pusbio^ entre l^r 
Teodomiro Gonralez Rico

o

yíií-

^es '°^n
los rumores y er 

sin fundare to

Lora^ pri^^ro; 
___ ___ de decíaracion 

ercero^ auuranco la investigación no son 
ejo de Guerro.

Juan Ra^cn ^ugo ^artin^ éstos son algo 
nlenamcrt: desvirtuados por el interesado 
' ce une al sumario, pero

¿nt; administrativo,encami- 
1 ostentaba de Jefe Local de 
desempeña.
González Rico, como los del 

ai Movimiento, o simultáneos, pero 
stigacion sumarial.
' con una inadmisible aeseo de 

Tribunales de Justicia ya cpre 
personales impropios ae lo^ Teri.rt-

- denunciados antes poi renrence

4 T- -

perscnas.de


encubridor, y no d< cptn^." y cunnrío 
e;.un;o en un sumirlo s-n 1 - sl^^m

nc
a-au to y por lo t. uto COWLlDE]!;,y^j.
:on cor r.itutivca de '^llto, 

P -rnrm nte de l'[<¿ynci- de CordQ^^^ 
el sobreseimi- nto de la ¡rtic.-^ru^ c. 

justiciá proc.-d-i. El 'ra.-nicnte Juez Instructo^^ 
cilio V' 1*'" c o - - i (u 1¡ r i do .

"tue de 1.a p^upucst- do ^ste Consejo sr^ rüetb por el 11^;^^^ 
bOr juerr-a ol siguionte.

" P villa 26 Cctubr'^ 195ó. :
caus^ instruida conform los p^cr' tos

y = A-ftLiAfDO :u rl CoodLjcjode Güera 
( ordob propone 1 sobreseimi -c'" ---------
ulo* S a Por d:!--.-' 1 a

t uan on 
los b cbos
'-a'.:.^e apreci
oído on -1 ni a-rox 
tOdi,/o de Justicia

1
'uotor para notiJ .^^cior, 
b^stinonio ^ar^ -1 Alto d?

^sta Auditoria.-El Audítor-

o

comáDt\rios ol 
i,.^?iunoi;í(..os no

bion oroñoncr
n^ r

do

III año triunfal- Examinada la proscY-^^
55 y 191 ó : la Junte. T cni^ 

P .rn'trnnte de la Plaza 
o G finitivo 1*' las actuaciones 

^z Loro, De ''-ocomirc Conzal z tico ¿nh

cni.

'-ooomirc ^onral z '
j.)O - cstimai- no son constitutivos de 05^).^" 

. = COl't^IDEH^JDC r..: In prueba ba sido dabíg. 
procedente la propuesta conforme a lo estn^ 

Iculr tulniontos treintr- y sois á{i' 
r sin qu i

- 1 r- i-
CiO-- - 
el por
ConcA^rd^ con sus

tjn z ii¡vcntual í.^ílibar 
fír o con el visto 
Córdoba a veinte y

aru:l Marti 
o artin, 

eu aoprec-n
1-, sirnde 

Ox órir '"'O ó-l f ?
! ilitar y sin qu se observen vicios de nulidad"' 

sobreseimiento í<.efinitivc de Istu c^nasa 'U:. ^''olver^L a 
libertad noi óst? motilo y deduc- 

'.bu^-'* de Justicia -^ue se cursnr^ 
firma ile¿,iblr rubricar, a.

orií_,inalcs 1 pa^'c qu- conste y ""nnútir Al Cy-. 
do P&aza numero dos, =xpido 1 presírtc 

bUc o nel Cr. Presidente pue certifico 
cuí^tro

b úU- conste y
P&aza numero dos, =xpido 1 pre.jarn^ que 
(lel Cr. Presidente a que c u'-tifico en 
ie l-'rbrero d - 1959 III año triunfal

VS
COROHBL PRESir^^'T^

Bs
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A U T 0.
R por testimonio de^j

— —3 Guardias Civiles .
el Perez Fernandez,Francisco Garcia Cabello

Fuente Palmera por el delito de 
Guardia Garcia Cabello 

su anticuo Je- 
----- ie ía Gua?

causa en ella han depuesto n 
' ' j ^11 2.

siguientes hechos: haberse ne?ado a 
ha
de 
mar- 

energia 
su

_ córdoba a ^Yon de h arzo de mil aovecíento? treiata y n
RESALTAiD0:Qne instruida la presente causa por testimoai^'de^ - 

cido del acta áel juicio celebrado contra los Guardias Civiles
Ibaaez Cavilan,Aa?el Perez Fernandez,Francisco Garcie Ceoello 

Emilio Sánchez Caceres y Jos^ Castro bu^alaace,todos nert^í^ci^n'^ 
a los Puestos de Palma del .^lo y Fuente Palmera ñor el delito de au
xilio a la rebelión ya oue en dicho acto el Guardia Garcia 
profirió acusaciones concretas contra el proceder de 
fe,Brigada Don José Cintas Sánchez Comandante del tuesto d 
dia Civil de Puente Palmera.

RESULTANDO: que abierta la aan nepuesno numerosos
testigos tanto de cargo como de descargo,habiendo sido imnu^ados ál 
nrocesado la comisión de lós '
declarar el estado de guerra en el pueblo de Fuente P Imnraññ 
berse anoderado del mismo a raiz del ^nvi^iento Racional haber 
sarmado a la gente de orden y facilitado armas a los elemañto- 
xistas,no haber defendido el puesto de la Guardia Civil con" 
y haberlo rendido a las doce o catorce horas cuando fué hg^í^o 
hijo presentando bandera blanca;habc¿,luego de liberado ñor las 
tropas nacionales el pueblo,ejercido represalia? c^avísimas o-d-nan- 
do numerosos fusilamientos,haber tratado de fusilar a los uredos*de 

haher perseguido en general a la gente de ¿rden.
RESULTARDChpue a la vista de las anteriores acusaciones se dic

tó auto de urocesamiento y prisión con fecha 9 de Julio de T 9GP 
obrante al folio 171 de ésta causa,por el que se consideraba'al 
Jc^é Cintas Sánchez presunto autor de un delito de traición v ot^o 
de auxilio a la rebelión. '

RESULTANDO: que practicadas posteriormente nuevas diYi cencía, 
evacuando citas pertinentes se han llegado a desvirtuí^'ñ^^^r^^n. 

de los que le eran imputados al procesado y habíen^o"aco-da- 
do el Iltrmo Sr.Auditor de éste Ejercité por Decreto 
ciembre de 1.938 obraut^ ^ecrero ne ¿O deel cambio de jurisdicción de vuelto,í instancia d. parte
ceddmiento su^mrisimo d^^u^ge^cih 

óstas actuaciones a éste ^u^arisimo ordinario,pasaron
-Ci.s c.mple.^ntarYa;q^..uev.s Hlíg.n 

al precedente auto de procesa^íento^se^á°^^°*^^^ poeterioridad 
el Brigada Cintas,persona de ordSn ñe realmente
militar como Lo acredita su excelente 
autos-y los informen i servicios obrante enInformíd. C.^ ^nt^^í.íidad a? fueron sus J.fe^ iuí
P^r Don Manuel harti^ez L.r^ inminencia de ^^ste
herirse a él con to^n ^^cha clase propicia aCintas se e^^.rauor el 18 de Julio^^í Brieaí
t^cional en Africa v^en esos producido el l^vimie^o

Sres Gañís Lbtute al Cuartel los Ofic- -
Iinpa respectivamente a que Compañía y
Vista ordinaria,los cuales procesado,? pasar la re
miendo informados de que ?cont.Bimi.ntos -
pitan Gañís que anduviese con tino^^ fintas,manifestándole el Ca- 
nps por conducto de sus Jefes nsr. Precaución,que esperara orde- 
^^?io y que mantuvl^^n .1 para la mejor coordinación del ser- 
qpíer intento conforme a los puesto contra cual-
Civil.- Importa desertar el y espíritu de 1. Guardia
Canis y Recuerda referente^ s declaración de los Sre?
ol Brigada a su llep^an v, dpo fueron r^^ibidos
ol conocer al Gañí ton o Fuente Palmera y^la alegría ou^ demostró
trativo de la Canis,antiguo Oficial suyo,como dato demos-
temores d^ on^ que desde el principio adoptó Cintas y sus
za aprovArh^ marxnstas trataran de hacerle caer en una a^^a -

P chando que habla venido un nuevo Capitán a mandar la (bMn-

%
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pañia.
Dictadas las breves instrucciones de que se ha hecho 

el Capitán y el Teniente se retiraron para ir a sus destinos^ 
de seria necesaria su presencia. El Brigada psrfectan^Q^^Y^ 
Radio,las noticias sobre el Movimiento,aunque no se ha podít^Q^^ 
rar si oyó o nó el Bando del declaración de Estado de Guerr^ - 
dalucia y en Córdoba,y el dia 19 oye al General Queipo de 
se ha podido comprobar si realmente el S^.Martínez Lora estuvo°'i 
nó el 18 en el Cuartel indicando la conveniencia de declarar 
estado de guerra. El 18 el Brigada Cintas envía a Córdoba al y. 
ciño de Fuente Palmera Juan Ramón Dugo Martin a fin de que recA}^ 
ordenes de actuar y éste vuelve a la tarde siguiente cc^ Loren?? 
Mallen comunicándole qu^ en Córdoba estaba declarado estado 
rra y las trepas en la calle.No se ha podido comprobar si DugoK 
vó ordenes,en todo caso verbales del Comandante Militar de laí^¿ 
víncía a fin de que se declarara estado de guerra en Fuente 
ra. Aquél día y en los siguientes el Brigada Cintas adopta unas^ 
tuacíón de expectativa hasta recibir las ordenes prometidas,esp!.' 
rando refuerzos y comunicando por todos los medios a su alcance 
la situación inminentemente grave en que se encontraba. Por 
ducto del telefono particular de la Mengemor S.A. habló con Po^. 
das solicitando fuerzas para apoderarse del pueblo,dando el en^^ 
go -pues el telefono dicho por ser red privada solo tehia comuni- 
cación con los cuadros de dicha empresa- de que dieran cuenta 
su situación a Córdoba. Asi se prueba con la declaración del 
Barrena Badíllo que recibió en Córdoba la comunicación desde 
sadas,transmitiéndola al Coronel del Tercio -hoy depuesto- que si 
parecer no adoptó medida alguna. A todo esto seguía en Fuente 
mera el Ayuntamiento del frente popular apoyado por el elemento 
marxista del pueblo y de sus numerosísimas aldeas,todas sin fuer* 
zas de la Guardia Civil y algpnas tan mayores o mas que el 
Fuente Palmera.

Cortadas la línea telefónica aun intenta Cintas establecer 
tacto con sus Jefes y envía diversos enlaces entre ellos FrancLM^ 
Rodríguez (folio 198), Juan Bublino Quero (folio 212) a és
te último citado le hace llevar cosido dentro del cuero del som
brero la nota en que pide refuerzos y en la mano una receta médÍM 
para despistar a los rojos. El dia 19 de Julio y a consecuencia 
de un disparo casual se generalizó un tiroteo que tuvo como re
sultado que huyeran fuerza de Fuente Palmera los elementos ro
jos,puliendo,según parece,haberse aprovechado el Brigada para 
apoderarse del pueblo y armar a los elementos de derechas consi
guiendo asi hacer triunfal el Movimiento Nacional. Sin embargo 
no se hizo por decir el Brigada que tenia pocas fuerzas nara agu^ 
tar luego una posible avalancha ya que solo habia seis guardias 
civiles y pocos paisanos. Desde luego está probado que el Briga
da tenia avisadas a personas de su confianza como Francisco R^yes 
González,Juan Jose,Eleuterio,y Julián Reyes Hens (folio 242 V.) 
y a otras para que en caso necesario avisaran a su vez a otros 
elementos y todos juntos defender sus vidas y colaborar al orden 
con las armas en la mano. No obstante esto solo acudieron unas 
catorce ó diez y seis personas y éste número lo estimó escaso el 
Brigada Sr.Cintas Sánchez. También,y desde hacia tiempo se puso 
de acuerdo con Eleuterío Reyes para en caso preciso romper íos 
tabiques que separan la casa cuartel de un molino propiedad de 
éste señor y establecer asi una mas eficaz defensa del puesto, 
asi-se hizo el 19 de Julio y en la inspección ocular éste Juzga
do ha podido comprobar que aun quedan huellas,asi como apreciar 

de visut con la posesión de dicho molino se hacia mucho mas
eficaz la defensa del Cuartel.

Con estas medidas adoptadas seguía no obstante el Brigada man
teniendo contacto con los elementos del frente popular del pueblo^ 
llegando,a instancias del alcalde frente populista,a recoger al
gunas escopetas a gentes de derechas,si bien dichas armas fueron

calle.No


-I pl^zo ác

^nterinr^^^rite éste brí?ed&,¿ í^s^^^ci&s 
Que se puáí^re al ser- 
Que los ^erxístes ore- 
"entuviere el or^e^,

-1 Cuertel de le Guerdie Civil,coa eaimo -se^ón de^l.^, -
y coai'irm^^ri elf^unos testigos- de que sirvieren pare su 
realmente asi ocurrió. Cediendo a instancias de los ' *
sir^tió el Brigada en entregar varias escopetas a los'éla^;,^;."^^ 
si bien se ha probado plenamente y hasta la saciedad qu-'n^^vi^^^ 
Cintas con s^^ hijo y el Guardia Moreno procedieron a u-útlí^zer í 
ar^^s que habian de entregar,a cuyo efecto machacaron a 
martillo las chimeneas de las armas.

Llegado el dia H3 recibió el tan renetido Cintas una 
hecha por un titulado delegado del gobierno para que en 
diez minutos entregara el Cuartel y al neg-rse a acatar 
se rompieron las hostilidades.

Importa hacer resultar que
del Alcalde del Frente popular que insistía en 
vicio de lalDrda,se negó a apoyar los desmanes 
tendían cometer,conminando al Alcalde a que se 
ya que si asi se hacia nada tendrían que temer

Negada la obediencia al intitulado delegado del gobierno los ele^^ 
tos marxistas alentados por la presencia de cabecillas y masas oro- 
sedentes no solo de Fuente palmera y SY)s aldeas,sino también de Posa
das,Palma,Peraflor.......... que estaban en poder de las bnrdas,iniciaron
el ataque al Cuartel donde estaba acuartelado el Brigada Cintas con 
los seis Guardias del Puesto y unos ó 14 paisanos. La resistencia 
se sostuvo aquél dia y toda la noche y por la mañana del dia siguien
te en que habiendo sido herido por un casco de metralla el hijo^del 
Brigada Cintas su madre,loca de dolor con los nervios destrozados 
por el fragor del combate,el desvelo y las heridas de su hijo,se lan
zó a la calle abriendo previamente las puertas del cuartel con la nre- 
tensión absurda,pero comprensible en su estado osiquico,de aue fuese 
asistido su hijo. Enterado el Brigada de que su mujer y su hijo se 
encontraban fuera del Cuartel aunque muy cercanos a la uuerta v en 
condiciones de poder ser vueltos al mismu dado el sitio*en cue se en 
contraban,extremo éste que pudo comprobar el Juzgado en la ínsuec- 
cñón ocular que llevó a cabo en Fuente Palmera,el procesado tal vez 
imprudentemente sale a la calle a recoger a su mujer é hijo v éste 
momento es aprovechado por los marxistas sitiadores uara asaltar el 
Cuartel por la puerta abierta unos,y apoderarse del Drizada otros 
terminándose el asalto con relativa facilidad al no existir dentro

e sdiii^io el jefe a cuyo mando se encontráis la defensa del oueblo 
Cogido el Brigada y asaltado asi facil^^nte el Cuartel cuedó licuída- 
da la resistencia que hacia durado unas quince o diez y seis horas.du 
rante las cuales el Cuartel no solo fué tiroteado sino también bcmby 

artefactos explosivos que detruyeron varias techumbres,aa- 
endo elevar los testigos presenciales a unos dos o tres mil hombres 

os sitiadores del Cuartel. El balance de caías en la defensa del 
un guardia herido y al hij¿ del Brigada también 

erido. En cuanto a los elementos de resistencia carece aue las mu- 
andaban escasas por no existir desde el primer momento mas 

? otación de los guardias para los fusiles v cocos cartucnos 
escopetas. Terminado éste episodio y hechos crisioneros el 
defensores del puesto fueron encarcelados cor los marcistas 

q enes condenaron a muerte al Cintas y asesinaron a su hiío en Pal- 
del Rio.
Liberado el pueblo y en él al Brigada,aquella misma tarde cuando 

a por la calle el procesado con ún soldado nacional acodado fulas
tre,se encontró con el sagristan del pueblo que al carecer v tal vez 

habia hecho guardias en la cárcel con los rojos y al repro
chárselo el Brigada aquel echó a correr por lo que el Fulastre qu^ 
nada sabia le dio los altos reglamentarios v al no obedecerlos hizo 
fuego con la desgracia de hacer blanco resultando herido el Sagris
tan que luego fue evacuado a Ecija y curado aunque allí falleció.

No se ha probado,antes al contrario los testigos que enPan^s^ 
han declarado con excepción de uno lo han negado,que el Brigaca



pasó y por tanto nada nías hay que
blar siquiera de los presos rojos en el sentido de suprinii^.. 
en todo caso nada les ; 
ln?e éste pianto. .

Eh cuaíito a manuel Rodríguez Aioreno se trataba de un ele^ 
rolo peligroso que habia formado parte de los caballistas 
tas que habian hecho frente con las armas contra las tuerza. 
cionales^por lo que le fué aplicado el Bando de declaración ig 
estado de guerra. . . - . L

Finalmente la in^)mtación de haber ordenado fusilamientos Q^. , ; 
desvirtuada por su base desde el momento que se ha probado oug? 
individuos indicados no fueron muertos en Fuente palmera sino ? 
córdoba y en lo referente a la persecución de que se dice hizo,, 
jeto a los elementos de orden nada se ha podido probar en coíici-, 
to y solo existe el hecho de haberse presentado unas dennpci^g 
contra determinados Sres cuyo resultado aparece testimoniado 
los folios de éste sumario por lo que nada cabe hacer ahora 
que pesa la Autoridad de una resolución judicial firme,en todoc, 
el ejercicio del derecho de denuncia no puede constituir deli^Q 
sino en casos especiales,entre los cuales se estima que no se {]]. 
cuentra el presente. Otro detalle es que el Juan R^mon Dugo 

ha. sido releva.d.0 de le Jefatura Local da Falange de Fuents t 
Palmera. . '

RESULTArn)O:Q,ue por la actuación del Brigada Cintas se siguió 
una* información la cual figura unida a estas actuaciones con rey. 
tado favorable. . .

Asi mismo ha quedado plenamente acreditado que el Brigada no 
recibió ordenes concretas ni inconcretas de nadie para que decís- 
rara el estado de guerra y destituyera a las Autoridades del fret 
popular,si bien consta que se enteró del Movimiento no solo por 
la radio sino por lo que le dijeron diversos vecinos. L

CONSLjERANDO:Q.ue tan pronto como lleguen al conocimiento del 
instructor hechos ciertos que destruyan las apreciaciones bási
cas del auto de procesamiento,procede, de oficio su reforma acomo
dándolo a los nuevos hechos conocidos.

GONSIDERAUDO: que de las nuevas diligencias practicadas se de^^ 
vanecen en absoluto la existencia no ya posible sino probable de 
los delitos de traición y auxilio a la rebelión ya que el Brig^^'; 
Cintas no rindió el cuartel,ni favoreció al enemigo ni mucho mcM 
auxilió a la rebelión a la que combatió oponiéndole,con mas o me^t 
acierto y oportunidad ,el valladar de su pecho y el de sus famil^ 
res y fuerzas a sus ordanes.

CONSIDERANDO:- que se refuerza mas lo anteriormente sentado te
niendo en cuenta que el Brigada fue condenado :a ^muerte por su ac
tuación por los elementos ro^ns y que estos le asesinaron a su 
co hijo herido antes en la defensa del ^uartel y cuando ya con
valecía de dichas heridas.

CONSIDERANDO: que no obstante la actuación de Don José uintasS 
chez en Fuente Palmera pudiera estimarse negligente y constituir 
el delito de negligencia del apartado 26 ¿el articulo 277 del Co 
digo de Justicia Militar,^ (pie aunque no hubo desobediencia a 
ordenes concretas,que no recibió,de jó el citado Brigada de cumpD^ 
sus deberes militares pues desde el momento que conoció mas o 
nos indirectamente por la Radio y por personas civiles,el haber^ 
declarado estado de guerra en Andalucía,debió cuadyuvar al cumpD^ 
miento de dichn bando y tomar las medidas conducentes a apodera^' 
de la situación deteniendo a la gestora y\ aprovechando las fuer^' 
asi efectivas comn morales (p^e pudiera disponer,cosas '
realizó^tal vez asustado de la supuesta magnitud de la empresa 

^^^mados su apreciación- elementos^ .
delito de negligencia se comete no 

h^berK omisión de aquellas medidas que
bables v a na los m^les que luego acaecieron
las que^denenda la^°^ militar obliga a acometerblas empresas d^ ) 
las que dependa la seguridad de la Patria sin consíderlcíR^ 1°'



^e aue se depone y con utilización totalitaria a. 
líos factores no solo Ae fuerze y_ntíliter sino tsmtíen
^. morel do que se dispongo,y indudotl. que .n íst. sentid, no e^-
íi" el lorocesedo . le elture Ae les cireunsteneies.pr 1. .o. .^is- 

indicios racionales para considerarlo autor de ^ste delito
CONSlDERAi'íDO:que la defensa del Cuartel ha de estimarse cor^ecta 

^or que al final se cometiera la imprudencia por el Bridada de 
^^.ndonar siquiera fuera ciMnentaneamente las fuerzas a sus ordnnes 
aunque pueda servirle de e)cplicación sino de disculpa,el móvil de tal 
determinación de socorrer a su mujer y a su hijo herido y en orave 
situación,pues dejar perecer a tem caros familiares existiendo posi- 
^ilidad de salvarlos sini desdoro d^^ honor y sin la entrega del pues
to seria superior a los actos heroicos de los que habla la Historia 
no obstante han servido de patente de nobleza para sus ejecutores y 
teniendo en cuenta que la salida del Brigada fu^ hacia el enamigo o 
sea hacia el peligro,nunca hurtándose a las balas ni dando ejemplo 
de cobardía antes al contrario,es indudable que no puede deducirse 
de óste hecho la existen^iA de delito alguno.

CONSIDERANDO:Que en todo momento trató el Brigada de tener contac 
to con sus jefes utilizando el telefono particular con Posadas hasta 
que fue cortado y luego por medio de emisarios dando cuenta de su 
apurada situación y pidiendo refuerzas para hacer frente a la situa
ción.

CONSIDERABDO: Que el resto de los hechos atribuidos al Brigada 
con posterioridad a la liberación de Fuente Palmera no pueden con
siderarse en modo alguno delictiva pues la aplicación de la Ley,v 
a estos efectos el Bando de declaración de estado de gperra en Anda- 
lucia hay que considerarlo como Ley indudable,no puede ser objeto de 
sanción.

Vistas las disposiciones de general aplicación.
S S a por ante mi el Secretario dijo: Que declarando como se de

clara por el presente reformado el anterior auto de procesamiento, 
fecha 9 de Julio de 1.938,obrante al folio 171 por no apreciarse la 
existencia de los delitos en el mismo señalados se declara procesa
do^ los efectos de la presente causa al Brigada de la Guardia Civil 
IX)N JDSE CINTAS SANCHEZ,hoy Teniente de dicho Instituto,como presun
ta autor de un delito de negligencia del apartado 2^ del articulo 
277 del Código de Justicia Militar.

Nbtífíquese el mismo al procesado recibiéndole luego declaración 
inquisitiva. Dese cuenta de la reforma al Ministerio de Defensa Na
cional,y a los Ilustrisimos Señorea Auditor y Fiscal Jurídico de ^s- 
lA Ejercito,asi como al Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil 
de esta plaza.

Así lo dijo y 
nel de Caballería 
el Secretario doy

firn^ el Sr.Ddn Antonio Gómez Romero,Teniente Coro- 
Juez Instructor de La presente causa de lo qu^

Notificación.- En Córdoba

i

a dos de M^rzo de mil novecientos treinta y 

nueve,teniendo a mi presencia al procesado Teniente Don José Cín— 

tas Sánchez le notifiqué con lectura integra y entrega de copia sim-



pie el anterior auto de procesamiento,advitiendole que como 

presente procedimiento se sigue por los tramites 

ordinario conforme al Decreto Auditoriado y a lo 

articulo 10 del Decreto nO 79 de 31 de Agosto de 

no procede pedir la revocación del mismo por ser

Si t 
sumari.^! 

dispuesta

1.936 (B.o.,.i^¡ 

contr^^l. .

naturaleza y por disponerlo asi la vigente legislación,habie^^ 

sido recordado en óste sentido por la Opden general del Ejerc^, 

del Sur^de 9 de Mayo de 1.938 en su articulo 2 o apartado c. 

enterado y recibe la copia,firmando conmigo el S^io doy fe.-

-^1



indagatoria dúl

SAM-

[cHhZ^ teniente de la Guardia

' Civiíí./
1

) 
( 
) 
(
)
(
)

1

jp^^montado on legal forma

nn Gdrdoba a dPc de marzo de mil novecien-

t^a treinta y nueve, III A^o Triunfal, cona-

thtuido el Juzgado en el Cuartel de la Guar

dia Civil ue esta Plaza y presente ante el 

mismo el procesano anotado al margen fu^

V con arreglo a au clase,a decir verdad

A las generales dijo; Llamarse co^o queda expresado, de 47 año., casa^ 

do, natural do Salvatierra de lo. Parro, (ñadajoz), hijo de Fernando 

y Josefa, casado cOn Tomasa Sanjuan Pascual, en la actualidad Teniente 

de la Guardia Civil de la Comandancia de Córdoba.

Preguntado si sabe por lo que se encuentra detenido, dijo; ^Lue 
será por el auto que acaba de serlo

Preguntado gobre los hechos de que 
no

c^n ÍJS n^^nos

supone
notificado

se le acusa, dijo;

por la razdn tiO Gk -í S **

n^^er

do pedir

un propio para

de el primer momento del alzamiento se le presentó la ocasíón* 

Órd^nos verbalmente al Capitán de su compahia Don Luis Canis Matute, 

acompañado del teniente DOn Cristóbal Recuerda Rodríguez. Que no .a- 

tisfoc^o con las indicaciones 'u órdenes que se lo dieron no 

enviar inmediatmente a Cirdoba
qu^ -o avistara con su jefe de linea Teniente Albendea cuyo propio 

al dia siguí.nto 19 si. las. Irdcn.s cu. .. pldl.L.^.

QC. icd. 1. .Vitar,. fáeilr;.nt.

recibido osas órdenes que ya obraban en las cabeceras de

.dn P o_aq informarse cOn posterioridad consistían 
raso estado de guerra, so clausurasen lo. centro. 

Qdo 10. puesto, quo no pudieran sostener 

rizados los Jefes

3rd.n., debieron a.r trasladada, 

Clrcunstan.ia, 1. q.. .. .f..tud 

Qdb en la tarde dol 19 fuó liberado 

^b.a a.i pu.ato d. Fuente falmora, 

to Alb.ndoa, guardia, .ivll.., p.ui.ron narahar innodlata

a^nto ai fuo.to de Fuente Faldera -puesto .... y. tenia oonoolnlento 
altua.lln grave en que dicha, fueraa. de hallaba - toda ve. Que no

ue

li

so -

linea y Unidad para

en quo se dccla- 

obreros, asi cOno 
la situación quedaban auto—

Ordenar su concentración, cu- 

la urgencia que requerían las ;con

i
<01 pueblo de La Carlota, cabecera d<í 

por el Jefe de di^^ linea Ten ien- '



{

Preguntado

Que ya que

otro medio

tian sobre

habla inconveniente ninguno como lo demuestra el hecho do que 

tarde y a esa misma hora pasaron por el citado pueblo de La Gario^^ 

y se dirijieron a Fuente-Palmera el propio j^n Ramdn Dugo Martin 

acompañante Lorenzo í^íallen , adonde llegaron sin la menOr difiem^^^' 

no se hizo esto debió serle trasmitido por telefono 

q-ue se hubiese considerado conveniente las Órdenes quo^^ 

el parcicudar.
si es cierto que no declaro estado do guerra, ni dOtuvo^,^

destituyó al ayuntamiento frentopopulista el 18 de Julio, ddjo; 

mente nO hizo nada de esto pOr nO tener órdenes pudiondO haberlas 

y además pOr ignorar el que suscribe que un simple comandante do 

pudiese tener atr^buciones para declarar estado de Guerra por no

precedente alguno ni disposición legal que así lo autorizosin tcn^4 

den expresa que asi lo disponga. 

Preguntado si le consta y supo que se habia declarado el ostadl deík^ 

en.amdalucia: Dijo que oyó al General Queipo de Llano pero nO so 

acuerda de lo que dijera on relación cOn ol estado de Guerra, además 

diepoñia de tiempo material para oir la radio ni enterarse do otras 

cias que las propias de la localidad.
Preguntado si suq^ pOr sus propios emisarios que so habia d clarado 

estado do Guerra on Córdoba: dijo que si, pero que además el conduc^ 
por el que 1° recibió no le podia merecer crédito phosto que el tclon^! 

funcionaba perfectairente y pudo recirse por ese conducto o por escrito.] 

Preguntado si sabe que cuando se declara el estado de Guerra on una re-h 
gión por su Jefe militar los jefes subalternos deben coadyuvar al cum^! 

miento d dichas órdenes y bandos, dijo:nQuo si pero que 

te rO oyó el citado bando do guerra ni so le enviaron los 

instrucciorK^ qj^ en tales casos so suelen dar por ello no hizo 

que sostener ol órdon conforme a las ordenanzas de 

curar sostener la situación hasta que llegasen los 

quo constantemente so pidieron desde el primor momento.

Preguntado si tiene algo más que añadir: dijo que y loida que Ib 
esta su -declaración so afirmó y ratificó y firma conmigo digo con S*S

c

como el declaré 

ejomplR^^^ ° 

otrR

su Institul.o.^ y 

resfuerzos y drdono^



y por drdon do S.S^v se procedid a consignar las señas 

particulares del procesado que son las siguientes: Color de cabello 

r^igro canoso, ojos negroh, cejas al pelo, boca regular, nariz re

gular, barba canosa^ estatura 1 735 m., usa bigote recortado, co;^ 

Cieñas partiqularcs tibh^ la ceja derecha partida y en la frente sobre 

la misma ceja una cicatriz en forma do U. De lo todo qo consignado 

en la presente diligencia qae firma S.S^. conmigo el Secretario ^3y fg

deOtra
4 -

'de defensor.

.C'

nombramiento ) Sesuidamente manifiesta el procesado Don Josc*

2 Cintas Sánchez quo designa como defensor 

presente causa al Capitán honorario dol Cuerpo Juridico 

E^n JOse'Alcántara Sampolayo, con destino en esta 

Ordeno se hicioso así constar y firma la

suyo en la

Militar

Plaza, 3.S^.

presente s

Providencia.Córdoba a cuatro de marzo xde mil novecientos 

nueve.-
treinta y

i'

i

M
propias del

/

Habiéndose practicado todas las diligencias 

sumario dese por conclusa la presené causa formulando 

cidn el correspondiente auto resumen 

ca de la defensa ya que estima el que suscribe que de conformidad

con lo preceptuado en el apartado 78 del articulo 154 del Codigo de 

Justicia Militar el defensor designad es incompatible para el eier- 

cicio de dicho cargo.

se a continua-

e informe de este Juzgado acer-

I



/

Iltrmo Señor.

\

las resultancias sumaríales de la presente can^^ ..
nne los hechos cometidos por el Teniente de la

CJiíTA.5 SANC^SZ son lo-^ que se relacionan "inextenso" en erRes^lf 
^y'a.í .ut. Ao refc^.a que obra .1 f.lí. 270 4. la ur^seaL asa'"'" 

-Realmegte el cHado Oficial,entonces BrigaAa.no aa.rt4,X ^8*4.
J^li. de 1;936, ni eui los días siguientes, aquellas medidaeqíe la sitúa 
Clin imponía,como la destitución del Ayuntamiento,clausura de Centr^^ 
Obrerps,declaraciontb; Estado de Guerra etc,pues aunque es indudaul^ 
V así resulta acreditado, que no recibió ordón expresa y concreta na^ 
^a efectuar nadada ést^ sí resulta acreditado que conocía perfecta
mente que el ^ovímiento Nacional se había producido por lo debió 
cooperar al mismo,adoptando las medidas que sus deberes militares les 
ímuonian.

Por ello se ha estimado,a los solos sfectos de i^^^ruccíón la 
existencia de uu delito de negligencia.

Tal es el resultado de lo actuado que tengo el honor de elevar a 
V.I. a los efectos de justicia que estime pertinentes.

Córdoba cuatro de marzo de mil novecientos treinta y nueve.- 
III Año Triunfal.-

BrigaAa.no
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?!SCAHA JURíRjco

Providencia J^oz ) 
) 
)

córdoba quince de Abril

nueve.- Año de 1^ VictoriA.-

Pur recibida la anterior causa con el Decreto dictad)

on lA mísma^

br es e ní'ic io

Fiscal y oficio, acusóse su recibo y li 

al Capitán Don José Alcántara Sa^pelayo, haciéndolo

califtaación

sab or

/ 
/ .

el nombramiento hechoa su favor para la defensa del procesado 

interesándolo que con 1& urgencia posible manifiesto si acepta ó

dicbo cargo.—

/

.
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(?

Providencia. Juoz )
)
)

Córdoba veinte y siete de Abril de mil novecientos

Sr.Gómez Romero treinta y nuevo.-Ano do la Victoria

Recuérdese al Sr.GaPitan .bon Josó Alca&tara

conteste con la urgencia posible al oficio que

NGTA) Enseguida so cumple lo randado



jgl Fiscal Jurídico l^ilítar a los efectos del articulo 656 en 
relación con el 542 del Código de Justicia Mlitar, dice:

PRIMERO.- presente Causa se inició por acuerdo de la Presidencia del 
Consejo Permanente de Guerra de la Plaza de Córdoba, contra Don José 
Cintas Sánchez, Brigada de la Guardia Civil que desempeñaba el careo 
de Comandante de puesto del pueblo de Fuente Palmera, al iniciarse el 
Glorioso Movimiento Nacional.

En el procedimiento que se sustanció en un principio por los 
trámites del Decreto 55, y que después por acuerdo del Ilustrisimo Sr 
Auditor se tramitó por las normas del procedimiento sumarisimo ordina- 

figuran testimonios, asi de cargos como de descargos, en orden a 
en lala conducta observada por el procesado Don José Cintas Sánchez 

actualidad Teniente de la Guardia Civil. '

Este J^inisterio Fiscal después de u^ examen múnuciosoun examen mnuiucfoso y pura
mente objetivo de todos los elementos de juicio aportados a la Causa, 
cumpliendo el ritualismo en el presente trámite de calificación provi
sional, ha de consignar en forma sintética aquellos hechos que de mane
ra terminante aparecen en el sumario realizados por el procesado, para 
con vista de los antecedentes del mismo y circunstancias que concurrie
ron,llegar a la calificación jurídica de ellos.

El dia dieciocho de Julio de mil novecientos treinta y seis, 
eu procesado tuvo conocimiento por un aparato receptor.de radio de que 
di. ^^^c^ado por el Ejército el Movimiento Nacional y en el mismo
nlí ^^^Sana Fuente Palmera los Oficiales de la Guardia Civil Sres, Ca-

Rodrigue,, Jefes d. la Cc.p.Hia y lineas r.s^ecí 
pertenecía el procesado, con el objeto de pasar la re-

Oficiales n. tenían todavía conocimiento ^e ías 
le transmitid el Brigada Don José Cintas y alescuchami. 

oonducto^^m^sms^.l^f adoptase precauciones en espera de ordenes por 
am^mdmjmínom! seguidamente el Capitán y Teniente

vecino de^Fu^mm^°u^i^ dieciocho el Brigada Cintas envid a Córdoba al 

pañado de Lorenzo Paisano en la tarde del dia siguiente acom-
el Estado de Guerra v 1^^ que en Córdoba estaba declarado
Brigada procesado ado^+ en la calle. Desde éste momento el
denes y en espera de reí-p^^ situación de expectativa hasta recibir or- 
ponia la grave situaníA^ comunicando por los medios de que dis-
qu^ mandaba^ Utilizando encontraba por las reducidas fuerzas
habló con Posadas inte^.. ófono particular de la Compañía Menjemor =
te Palmera, y p^st^rÍo^^ ° f^^rzas para dominar la situación en Fuen- 

José Cintas establecer o linea teléfonica intenta Don
Francisco Rodríguez y . Ju^n enviando como enlace a

Juan Dublrno. El diecinuve de Julio se produjo 
- . . ' eterminando que se generalizara un tiroteo que dió

por resu a o que los elementos marxistas huyeran de la población y en 
éstos instantes por otros guardias y algunos elementos civiles que coo

peraban con dichas fuerzas, se hizo notar al Brigada la conveniencia de

receptor.de


aprovechar el desconcierto de los rojos para 
de derechas y dominar la situación, pero e pr royó
veniente actuar pretextando que tenia pocas fuerzas, no obstante' 
haber a cudido catorce ó dieciseis paisanos que se pusieron a la 
posición del Jefe de las fuerzas.

En dicho dia diecinueve yen los sucesivos, a pesar de l^g 
didas adoptadas, el Brigada Don José Cintas cont3.nuó^mMtena.e^^Q^ 
tacto con l^os elementos del frente popular del pueblo y a inatanci., 
del Alcalde ordenó se recogiesailas escopetas a personas de

' muchas d e las cuales entregó a los marxistas, si bién ha quedado d.. 
mostrado que previamente las inutilizó machacando a golpes de martin 
las chimeneas de las armas.

Asi las cosas, el dia veintitrés, recibe el Brigada Cintas una 
conminación por el titulado delegada/ del Gobierno para que en el 
plazode diez minutos entregara el Cuartel, a locua se opuso re
sueltamente, y ante ésta negativa los elementos marxistas de Fuente 
Palmera a los cuales se habian unido los de las aldeas próximas, aáí 
como también de Posadas', Palma del Rio y Peñaflor, iniciaron un ata
que al Cuartel de la Guardia Civil, el cual era defendido por el Bñ- 
gada Cintas, por los seis guardias del puesto y doce ó catorce pai
sanos. A pesar de la notable desproporción entre el número de defen
sores y el de los elementos rojos que atacaron el Cuartel la defensa 
de éste se mantuvo hasta la mañana del siguiente dia, denotando gran 
espihitu y valor tanto e 1 Brigada como los guardias y paisanos que 
cooperaron a la defensa, pero a causa de haber resultado herido por 
un casco de metralla el hijo del Brigada Cintas, la mujer de éste 
presa de un eatado de excitación nerviosa abrió las puertas del Cuar
tel lanzándose a la calle demandando que fuese curado su hijo, y al 
presenciar el Brigada que su mujer y su hijo corrian inminente peli
gro oor la proximidad en que se encontraban los atacantes, y creyen
do que podria recojerlos, despojándose de la guerrera salió también 
a la calle cuyos instantes aprovecharon los atacantes para asaltar 
el Cuartel por la puerta abierta., unos, y deteniendo otros al Brigada, 
lo c determinó que se apoderasen con relativa facilidad del edi
ficio, siej^io encarcelado todos los defensores y por el comité 
liK^-Oíurrio ]marxista fué condenado a muerte el Brigada Cintas y 
hijo de éste fué asesinado por los rojos en Falmádel Rio.

Se imputaba también al procesado que al ser liberado el

i

revo- 
el

pue
blo de Fuente Palmera regresó al mismo y que tomó represalias con
tra algunas personas, pero de las actuaciones practicadas se despren
de que aquellos individuos que se atribulan habian sido muertos poi* 
mandato del procesado, no lo fueron en Fuente Palmera y sí e n córdo
ba, a virtud de haberle^ sido aplicado el Bando de declaración del Es
tado de Guerra, el cual se aplicó tajabién en Fuente PaL mera a Manuel 
Rodríguez Moreno, elemento marxista destacado y peligroso, y en cuan
to al Sacristán del pueblo de apellido Torres, aparbce demostrado 0.^^ 
al reprocharle el Brigada Cintas su actuación por haber prestado In 
guardia aunque tal vez lo hiciese coaccionado por los elementos mar** 
xistas, echó a corroí^ dándole el alto un soldado que acompañaba a 
dicho Brigada, y como no obedeciese a las voces re^glamentarias, hizo 
fuego contra aquél resultando herido^ y falleció a consecuencia de 
las lesiones producidas por el disparo.

la calificación jurídica de los hechos cue se dejan ex^

)



&

puestos éste Ministerio Fiscal, ha de tener presente, los antecedentes 
del procesado y las circunstancias que concurrieron desde que cor el 
mismo se tuvo conocimiento de haberse alzado el Ejército Nacional con 
tra los elementos que detentaban el poder. '

Aparece demostrado en la Causa que el Brigada Cintas era per
sona de orden, de buenos antecedentes y de excelente espirita militar 
según testimonian los Jefes del mismo que declaran en el sdmario. I- ' 
gualmente aparece acreditado estaba atento para cualquier
acto atentatorio contra el ord^n público que pudiera producirse en el 
pueblo de Fuente Pálmela, y por eJULo habia mantenido contacto con ele
mentos de reconocida solvencia moral é ideas de derechas para que en 
caso necesario cooperasen al mantenimientodaL orden; también y en 
previsión de que el Cuartel pudiera ser a tacado ya tenia obtenida la 
oportuna autorización del dueño de ua molino colindante al mi^mo psn^ 
establecer comunicación entre ambos edificios al objeto de disponer 
la mas eficaz defensa, yen efecto aparece de lo actuado que llevó a 
la práctica tal medida, por fín^ abona su conducta los paisanos que 
cooperaron con las fuerzas a la defensa del Cuartel, que elogian su 
espíritu demostrado durante el ataque y que creen que hubiese resisti
do de no haber sido por la impresión que le produjo ver a su mujer y 
a su hijo herido en la calle. De otra parte también ha quedado total
mente evidenciado que aunque durante los cuatro dias que precedieron 
al ataque al Cuartel mantuvo contacto con la Autoridad local del fren
te popular, se opuso resueltamente a colocarse al lado de las hordas 
marxishas, y advirtió al Alcalde que siempre estarla dispuesto a man
tener el orden.

Por todos éstos elementos de juicio hemos de descartar que el 
actualidad Teniente Don José Cintas Sánchez, estuviese 

n ificado con los elementos marxistas de Fuente Palmera, pero en 
SSactos se observa unas omisiones en loe primeros instantes, que 

rojos fueran haciéndose de elementos para conse- 
a las fuerzas que componían el puesto de la Guardia Civil, 

del^uí^^^^^AÍ? Comandante de dicho puesto tenia conocimiento '
q ue en córdoba habiaeddo declarado el Estado de Guerra, vauncue 

mo estíb^ ^^^,^^^Sara a recibir órdenes en tal sentido, advertido co- 
coná^^ + gravedades los mnmentós debió tomar todas las medidas
ce a dominar la situación en el pueblo impidiendo a todo tran-

rojos llegaran a armarse, aunque en su actuación 
riesgo de perder la vida, yá que su condición de 

ar le imponía la ejecuoión de todos los actos qua la gravedad de 
aa erreunsta^ias exigían; dando lugar con su negligencia a que se 

acortase el Movimiento en Fuente Palmera.
El procesado es mayor de edad, sin antecedentes penales, y

sin que haya sufrido correctivo a l,^nu).

Los relacionados hechos su total comprobación en
Os documentos y actuaciones de los folios 5, 6, 10 al 30, 33 al 40 

46 al 50, 51 al 56, 58, 61 al 64, 94, 95, 110, 152 al 157, ig^^ jg^J 
175 al 176, 196 al 198,2D2, 213, 242 v, 245 al 259, 262, 266, 270
al 272, y en general se desprende de las restantes delaumario, y son 
constitutivos de un delito de i^^^J-gencia del número 2c del articulo 

277 del Código de Justicia Militar.
SEGUNDO.- Del referido delito es responsable en concepto de autor, el

c

—



procesado, Brigada en la fecha de la comisión de los hechos y en 
actualidad Teniente de la Guardia Civil, Don José Cintas Sánchez. 

TERCERO.- No concurren c ircunstancias modificativas d e la responsa^ 
riminal^

Se renuncia a la práctica de ulteriores diligencias de prue^

bilidad c

CUARTO.-
ba.

QUINTO.- Debe imponerse al procesado una pena de prisión militar c 
cional y accesorias legales correspondientes.

SEYTO.— Procede el abonod e la prisión preventiva sufrida. 
SEPTIMO.- No ha lugar a exigirle responsabilidades civiles. 

OCTAVO. — Todoc onformecon el artículo invocado y demás preceptos y 
disposiciones de general aplicación del Código de Justicia Militar. 

OTROSI.- Se renuncia a la asistencia de la diligencia de lectura de 
cargos, asic orno también a cualquier otraque se practique en el perio
do de plenario.

Sevilla IB de Abril de 1.939—111 Año Triunfal.
El Fiscal,

orrec.

!

j!
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170-937

^to.-Negligencia, 
gesado.-Teniente de 

Civil, Don 
¿ Cintas Sánchez.

t
Adjunto tengo el gusto de remitir 

a V.S. la Causa detallada al margen 
una vez efectuado mi escrito de Cali
ficación^ rogándole se sirva acusar
me recibo.

Dios guarde a V.S.muchos años.
Sevilla is de Abril de 1.939

111 Año Triunfal.
El Fiscal,

TENIENTE C ORONEL JUEZ INSTRUCTOR MILITAR DE 

Antonio Gómez Rom&ro.

¡

CORDOBA.
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En Córdoba a quince de hayo do mil novecientos treinta y

nuevo, ante ol Sr.Juez Instructor 

V llamarse Don ;anuol nar^inoz

y ni prosoncía

ñora, mayor de

domiciliado on

con ínstruccióny previa la venia de dijo :

Cárcel de Fuonta-Pal!-'a^^ se encuentra preso

francamente r jo.

.1 acuol puoblo.

compareció ol que dijo

Calle Isaac Paral num 5,

(¿uo ti ano noticias do que 011

un sujeto apodado " El hen .0

oue intervino directamente en los sucesos (púa ocurrieron

V que puede por consiguiente aportar datos a la causa ouc

30 sh-Uo

Sim^omez Romero

?rovidencia J^ez. )córdoba ouince de -a?^ do mil novecientos treinta y nueve. 
) 
)

dicho motivo

año de la Victoria

Por hecha la anterior comparoconcia^unaso a la

causa ruó 3 0 sit^uo en este úu.z ado contra el Teniente do la ^uardJo'—*-

Don

Plaza do FuQnte''Paln!'Ji'a para i'ocihii* declaración al detenido on '.c

Civil
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^enho el honor dé participar a

V.S. en contestación a sn oficio, 

quo acepto la defensa del Shniento

Don José Cintas Sánchez, on la can

sa que instruye contra el nisro por 

el delito de aoLlÍLoncía

Dios guardo V.S. muchos años
LCÓrdohalG de

Año do la
Hayo de 1.939 
Victoria.

Sr.feniento Coronel Juez Instructor del Juz^^do iiíUtar. 
^^pecíal numero 2. "

Plaza.-



j,
cencía ) Córdoba diez y seis de Layo de mil novecientos treínia

sr.Gómez Romero.^
y nueve.- A^o do la Victoria.-

El anterior oficio uñase a la causa ¡m

ne por aceptada la defensa del procesado, por el c

José Alcántara

razón; se tR

api tan Don

. siüo de esta
causa a los efectos Que se deterraínan en el Código do Justicia

Lo mando y

ja presentw que en ol mismo dia se entrega 

:polayo la prosonte causa doyfe.

Diligencia.- Hago constar por

al Capitán Don José Aloanara Sa^

í'"

Josd ALoaii&&ra 38í.iaelayo.ó.oy

<

fe.- Córdoba veinte y uno de mayo de mil novecientos treinta y

nueve

Sr.Gomes Romero

Córdoba veinte y dos de m.ayo

y nueve.- Año de la yictori a.-

Habiéndose rooibido en este Juzgado orden del

sr.General Gobernador militar do o ata Plaza, trasladando otra del H 

mo.Sr.Auditor del Ejercito dol Operaciones del Sur, comunicando que

4^

todos cuantos procedimientos se sigan por los delitos do negligen

cia en operaciones de Guerra y abaldono de servicio al frente dol

enemigo, sea remítánn al limo.Sr.Auditor de Guerra en Sevilla, en 

consulta, remítase esta ce^sa oon atento oficio a dicha Superiori

dad con tad iín
Lo mando
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Indice de las principales actuaciones.

1^1103.

de ^nancisco fernandes, alias -^^^cisquilla 237.
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carsos ni procesado^ectura de

^ato denegando 3^^ diligencias de nrueoa que se interesan
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COROOBA

W

lenizó el honor de osrUeinH-^ n 
V. 3. Que en e i í a 7! f ec^^n -'
virtud* e airlicatorio la Civil, 10^ ^^t^snidchmi^^Am^p^'' 
^'.!3.y K^KCIsnc DI ^z .FSaHÁ^sz 
témete rseo en es te Zsteti eci"í^,s

".T y ?Uísg.si,:i.& h

Biegoi e reiait Y^^jidemr^to ? tín^ 
sre.s<o -'lizar la situación -
les TllSUOS. . - -
- ' Dics^arde h y.s. ifiuchcs

CORlOr.'i j.. r:e julio* del* 1 9'39..-''it 
J- a "dictorí^.-a*'1 1^

330-UÉDR.RCRháL.- ' i 
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nove LO B

eírta nueve ^^o de la Yic to ría

deñor Director de la

^^ñor Gómez

-rovidencia del Juez! 
¡ 

omero..]

í ^rision Provincial de ésta Dlaza, únase al SU: io \

)
acento oiicí o al

dia divil de .jesta Dia^a, interesando que p o

trasladados los mencionados detenidos a est

once horas de mañana al objeto de dili^enci

^si como que sea conducido el teniente Don

la misma hora v n -i el

to al defensor del *imao

, cí

apitan "bnorari

t:

una pareja sean

e ^uz r^ac a las

ar en los mismos

Oose din tas ^arohe

ando \ara es^e ae

i Don róse

t^ra ^anpelayo





!

^or^oo;

í'
—nove-

ta y

ente el ^:aor ^uóz *n3 'r
c Tela,

ue en écte el
-.jcretar-13

-1'
y nueve a. os ce eeau. o^sauo,

los y vecino de ^uente ^almera, de, -e piov^ncia,

pación lene de decir

t^'.

urnachue-

i'S

en

e.j

declamaciónm-^oion, .^31 co^c ?.?. 0'01 i-

o f u e -
oreguntaco, jurando con arreglo a su clase

todu cu*uto uupi

la acturlidad de

cor! tj' os al

vercao

i ó.: y. /
130 de la iJeocionaoa 3-

-Glorioso ---ovimiento ^'acional,
e^t-.ro presen te ei. és ácto el procesado en

i
i

rlente de la ^^-rdia -ivil, fon ose ^in tas

de : su defensor, fonor rio n?^To ^^^idico 1J.11-

reguntaco oor

r^guntado
í

1
f
1

tar. *^036 --icantara '^¿rnpel.A._,o,.orc.i3j!^en

. o h li^noolo hecho el ^eñor -isc tl ^bridico

^egion, por

a.^.31 se afirma y ra 
v'r lectura, dijo que si

nu.icia expresa del mismo.-
10. declaraciónifica en

el

ta que

tenido

^intas, durante su

no fueron ^^las

.e requeridos

la

clase de relaciones sostuvo con

actuación cono alcalde, con tes-

cierto que a mediados de cunio puso en libertad a un de-

que no era el hijo de '--lívarillo^, sino de menitez, que

Se le íiabiu dicho que estuviese a disposición del J.jzradoA

el pago a los orovisionis^ís.

ayuntamiento que se pagarían

contestando el -secreta"

cuando hubiere fondos

si con este motivo se ofreció al decíante el propietario hon

^^nuel aítinez ^bra, pa^ jf cilitarle la paja y cebaaa que

iiiciere falta, lo cual efectuó con sus carretas d rtel.

"OSO ello con carecter gratuito, contesta* uue lo solicitó ei

p-ro no c^i

gratuito si no para oagarlo, cusndo nu'biere fondos, a lo que

accedió Don ^anuel ^artinez ora en viando al rtel 1^ puja



y la cebada

Sigue manifestando er dtcl^^^c al preguntas ¿el def^^^ j 

que no es cierto que llamara la atención al

hacer izado ala ^andera en la aca ^uaruel

tumbre de registrar

tení^ 

los oficios airigidos al Comandi^;^ 

Preguntadosi lo hizo

gq Ys hizo verbulmente,concesca que no 

letrama ¿el Gobernador para que solo se

fesuacion si respondía del orde . y conociendo a los 

sinos la celebró, pidiéndose en la minifestacion la

cíón del mecíante,

y la ¿el Ministro ae la

do noticias de que habia

Gobernación, cierto que ten^ 

varias personas reunidas en el^

lino con tugue al Cuartel , atemorizaaas por la mani±estaci

de aquél dia envió al Guardia apodado el ^ietepajas

Municipal) con objeto de ^a^ian aiif

Guardia

Yg ¿Yjo ue el Brigada le habia dicho eian uno^ cuantos

te^er

con los facis

oue denunció al

t,as^ al Ministro

motivo se presentó en aquella

Brigada ^intas coni

de la ^^bernación.

can^tanc

con cayo

tes

Levantamiento el Teniente Coror^ t de esta Comandancia DüC

mariano Rivero López, instruyenoo una inibrmación en la q

fue oido como denuhcaite el declarante, marañando la

^^raoba en compañia ael ¿itadol e iente orrnef en eu co

del mismo, a gestionar a suntos cmhci ílcs ael áyanoaaient

tue después ¿e salir de ^Lculde y estanco cesante le pidi

trabajo a Don ^^nuel artinez —^ra, quien lo atendió bieo

ramente por conocer sus con'^l.ciones de trabajador

Preguntado por la defensa si es cierto que en mes de terior al

miento marchó el declarante con el Presindente "^asa

del ueblo castañero. Meneo y otros dirigentes marxistas

y el Teodomiro oonzalez Rico, en lit camioneta de Tobio, s<

bre las doce o una de madrugada a'la finca de: bramada!'



(^on'"5 pe ten ! í. uniónos '"'f r no ao^
n ác

' i' ^^nao^n ^obre rea

dragada, con tea tde no

rtsi co oor por cae lo

Si, ilies j e ci: rdo cstab'-prestcndo

eíJa:-tel C -' .i- a ' - J iT ^ivil, al h^c^rle

del cajón jnoo 0^1111 03 r. te

haya -.enído ¿ue

tenido .oe aeci.

en

53 oreg-artr sacaron
r- tenor de un car.i

*

í

ro obtó oor -i tbilídad de
€

^rerun te^o si es Cierto o e ¿.1 re : I* 6 s r (í ana ce t '.'t'jniones

a^roi

Q 03

asi co^o el vehículo , por uuti nare^íi f*. *!

a "i vil, con tes ^-te na es cierto .ue nayan sido cacnéo. 3

se cice. .ae si es cierto ae 6^ ante en Varias

o rasiones :ia ido al brabadero, no rec ruando si alguna vez ría T

niño o e noche. no acotipahandole nunca bon ¿eodoiiirt G.,i.a^lez

ohj oto ce ^cStionr "so ir tinez

3 e ges ionado óe bon ^^cdo .iro, del blvero

de 3 i'ur o tro rae no r'-cuerda cae

i
r

rae ras ?< ̂caen terio, las oaciesen Ilev e: ec to

a

:c

1

el binó icato

i3ta, h

dinero.

o o

:,ae

ta^Ol

que

iendole

¡uerí nd

es

lo

cierto

ni en

a e

lo de

1 a

le

es

¿el

td o

recor

cierto cae

^50 COX*Y*Í (:

pueblo y nc se luc

facilidades Don^

"id r e les

O tra can ti t ac

ü in o n t

'¡a en

anticipó rail pesetas, d n-

^on ^eodoiolro lonzales

cuando le oidio a Don

dinero ni en

tarde en tarde. wUe ^on

dio todo genero

te era el ^^tivo

^'ae no es cierto

sol Aínen ce un bas

vino

cae

c e

tinez ^o

le dio veint

can ti cae es

ÍC7 jco pesetas , oerc

na 1 ivos a la ^rccls.

de

L a la ^asa del -ueblo pero s^

^-eodo^iro dbnzalez sue era

r-na^licí-, tenia raucho laiedo

tent*' cor el decíanle su fa^ili

y SS

por

este

facilidades de 1e no le pasaría nada

por el que iba a la basa del ruedo

aue se le f .cilitara diari^aen ie

desovan o ni

on

.i

ision le facDlitan lo necesario

ce casa

tiempo -ue -leva

f3mili -res ) u e están


